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CAMARAS AGRÍCOLAS
Se hallan constituidas en los puntos siguientes: To

barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Vdlafranea del Panades, Tarrago
na, Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málega, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Toledo, Loja, Lugo, Córd. ba, Carrión de los Condes, 
Reus, Baza, Cuenca, Villafranca de los Barros, Muia 
Huelva, y Orotava (Canarias).

Mo cosocha más ol t/ue más siembra, 
sino al i/ue majar labra.

Virgilio.

A LIGA AGRARIA
Órgano y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toáa la corrsspondsncía ss dirigirá 
al Director.

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—^Provin

cias, idem, 2}50 idem.—^Semestre, 5 idem. 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez; 
míin. 7, pral. deha., Madrid.
NOTA, Pira evitar molestias, las suscripciones 

se recaudan á domicilio por medio de nuestros co- 
iTesponsales.

Es praclso restituir á la tierra en for
ma de abono lo t/ue ella nos presta en 
forma de cosecbas.-Abu-Zacaria.

Cámaras Agrícolas, Sociedades, Sindicatos, Exposiciones y Bancos Agrícolas.—Cultivo Intensivo.—Industrias as'Hf'niac ————
domésticos-importaciones y exportaclones-Estadlstlca-InformaclOn consular-Referenclas vasneólas y aparatos.-Animales
 Tratados de Comerclo-Aranceles-Reformas en el régimen flsca7tRX^;,":eX: de rá llbre-camblo y oportunismos

ADVERTENCIA
Llamamos la atención de nuestros abona

dos} acerca de ios recibos que se les pre
senten sin el sello correspondiente de la 
Administración* Recientes algunas defrau
daciones descubiertas} por infidelidades de 
algunos empleados} les aconsejamos no sa
tisfagan recibo alguno que no lleve el sello 
correspondiente de la administración del 
periódico.

l^to y progreso en todo: en riqueza, en prospe
ridad material, en bienestar moral. Cuando los la
bradores se convencen de sus beneficios, la sostie
nen como cosa propia. Aumenta en préstamos, en 
número de imponentes, en la cantidad de las im
posiciones, en reintegros, en el fondo de reserva, 
en la cifra de las operaciones totales. Y si no, tó
mense los datos de los cuatro años cuyas Memo
rias tenemos á la vista. La progresión ascendente 
es de las qué hieren loe sentidos y producen con
vencimiento pleno.

PRÉSTAMOS
Pesetas.

CBEDITO HBlCni
Como comprobación de nuestros trabajos 

y campañas para instaurar en España el cré
dito agrícola, publicamos hoy el siguiente 
artículo que sobre la materia publica El He
raldo, refiriéndose á la Cámara Agrícola de 
Jumilla. Creemos prestar un gran servicio re
produciéndolo, por el ejemplo que pueda dar 
y las hermosas enseñanzas que contiene.

Dice así:
<Hace nueve años, á principios de Agosto de 

1893, la Cámara Agrícola de Jumilla fundó una 
Caja de Ahorros y de Préstamos, que han resuel
to en aquella comarca el gran problema del cré- 
dito, la ©mancipación del labrador de la inicua y 
ruinosa usura.

Tenemos á la vista cuatro Memorias de dicha 
Caja de Ahorros, en^que se hace el balance de las 
operaciones realizadas en los años 1897,1898,1899 
y 1900.

En el año 1897, la Caja de Ahorros de Jumilla 
tuvo 30.958 pesetas de imposiciones; 17.405,21 de 
reimtegros. Obraron en cartera durante ese tiempo 
363 pagarés, con un valor de 66.495 pesetas; se hi
cieron efectivos 231, importantes 37.030 pesetas, 
quedando un saldo de 132 pagarés, cuya suma as
cendía á 29.465 pesetas. El fondo de reserva que 
dejó la Caja para el año siguiente de 1898 era, re
lativamente, modesto: 1.926,64 pesetas.

En vista del buen resultado de sus operacio
nes, que en el 97 subieron en total á 154.618 pese
tas con 62 céntimos, la Junta se felicitaba de lo 
conseguido con la Caja de Ahorros y de Présta
mos, que es, decía, «dique donde se estrella el 
oleaje de la usura, paño de lágrimas del agricul
tor y del bracero, y cátedra de provechosa ense
ñanza para todos, pues nos revela una vez más 
que las ideas redentoras de la cooperación y del 
ahorro, en íntimo consorcio, engendran la rique
za y el progreso de los pueblos cultos».

Eso era en 1897, en el del 98, en el año terri
ble, en el de la guerra con los Estados Unidos, los 
efectos de la desventura nacional se hacen sentir 
también en aquella región tan trabajadora; como 
que los sacrificios de la patria pesaron principal
mente sobre la tierra. Así no es de extrañar que 
disminuyeran las imposiciones de 30.958 pesetas á 
26.407, y que, en cambio, aumentaran los reinte
gros de 17.405,21 á 26.368,70. En cartera, durante 
el año, hubo 343 pagarés, con un valor de 72.165 
pesetas; se realizaron 204, importantes 41.615, 
quedando un saldo de 139 pagarés, que represen
taban 30.550 pesetas.

Pero, en fin, y gracias á esta institución de 
previsión, los labradores pudieron afrontar el mal 
año, y, lo que es más transcendental, rescatarse de 
la terrible usura, de la inicua usura, del real por 
duro.

A pesar de ser lo que fue aquel período de 
tiempo calamitoso, en los doce meses del 98 se hi
cieron por la Caja de Ahorros de Jumilla opera
ciones por valor de pesetas 170.148 con 54 cénti
mos, y se liquidó con un fondo de reserva de pese
tas 2.906,82.

A partir de 1899, y vencida la crisis total del 
país, merced á esa organización salvadora de 
ahorro, ya la Cámara Agrícola vió premiados con 
creces sus esfuerzos, sus desvelos, sus sacrificios.

Mejor que largas consideraciones, lo probarán 
los siguientes estados comparativos:

IMPOSICIONES GENERALES DE LA CAJA

. Pesetas.
Segundo semestre da 1893.
Año 1894...........................

» 
» 
» 
» 
» 
»

1895
1896.
1897, 
1898
1899, 
1900

En nueve años, y sufriendo los

4.148
10.258
13.398
11.998
30.950
26.407
46.167
68.300

embates de
toda la serie de desdichas por que ha atravesado 
España desde los sucesos de Melilla al Tratado de 
París, subir de cuatro mil pesetas á cerca de seten
ta mil las imposiciones de una modestísima Caja 
de Ahorros local, como la de Jumilla, es, en rea
lidad, un brillante éxito, un consolador espec
táculo.

Y todo está en armonía con esto, y todavía son 
más demostrativos los números en el capítulo de 
los

PRÉSTAMOS

Segundo semestre de 1893.
Año 1894...........................

»
y>

)>

»
Pero

1896.
1896.
1897.
1898.
1899, 
1900

Pesetas.
3.895

11.736
21.946
27.610
62.090
42.700
77.677

113.661
eso, por sí no significaría nada, si no 

acompañara otro cálculo más elocuente, más per
suasivo, á los anteriores números.

Si esos préstamos que ha realizada la Caja de 
Ahorros se hubieran hecho, como antes, por los
usureros, hubieran costado de intereses—tomando 
como ejemplo un solo año, el de 1899—pesetas 
14.021. E así que únicamente se cobraron en ca
lidad de réditos, gastos de escritura, hipoteca, re-

Año
» 
»

Año
»

»

Año

1897...........................
1898...........................
1899...........................
1900...........................

IMPONENTES

1897.............................
1898.............................
1899.............................
1900.,............................

IMPOSICIONES

1897...........................
1898...........................
1899...........................
1900...........................

REINTEGROS

Año

Año 
» 
»

Año
» 
»

62.090
42.700
77:6X7

113.661

Pesetas.

307
328
459
717

Pesetas.

30.968
26.407
46.167
68.300

1897
1898
1899,
1900,

Pesetas.

17.406‘21
26.368‘70
24.146'23
36.646'64

FONDO DE RESERVA
Pesetas.

1897........................
1898........................
1899........................
1900......................

OPERACIONES

1.926‘84
2.906‘82
4.602‘94
7.318‘96

1897,
1898
1899
1900

Pesetas.

154.618'00
170.148'00
241.907'10
357.067'60

La Caja de Ahorros de Jumilla es un caso ex
cepcional, que tal vez no tenga otro análogo en 
España, por la singularidad de su origen, por la 
sencillez de sus procedimientos, por la bondad de 
sus resultados.

En todas partes se han establecido estas insti
tuciones de crédito principiando con un capital 
considerable que sirviera de garantía á los impo
nentes y llevara la confianza al ánimo de los pue
blos^ En Jumilla ha bastado la respetabilidad de 
la Cámara Agrícola para que muchos se apresta
ran á imponer sus ahorros.

En todas partes, en España como en el extran
jero, el capital acumulado en las cajas de ahorros 
va á parar á las Tesorerías de las grandes socie
dades de_ crédito, á los bancos nacionales donde 
se esteriliza ó, cuando más, se dedica á prestar á 
los necesitados pequeñas cantidades sobre ropas 
y alhajas que quedan en prenda.

Con razón dice en su Memoria del año 99 la 
Junta de la Caja de Ahorros de Jumilla:

«Aquí, en nuestra Caja, se presta teniendo por 
única garantía el buen nombre de las personas, la 
honradez de los prestatarios, la buena fe de los 
fiadores, sin prenda ni hipoteca, sin gastos de es
crituras, inscripciones ni cancelaciones; aquí usa
mos del crédito á la inglesa, el crédito puramen
te personal, propio solamente de los pueblos cul
tos; el crédito que en siete años ha extirpado de 
nuestra sociedad la cizaña maldita de la usura del 
60 por 100; el crédito que en otros siete años can
celará, de ello tenemos firme convicción, la hipo
teca de dos millones de pesetas que pesa sobre la 
propiedad de Jumilla...»

Y todo ello se ha conseguido con el gasto fa
buloso, por lo exiguo, ¡de 450 pesetas al año!; lo 
cual prueba una vez más, si el hecho necesitara 
probarse, el poder inmenso de la Asociación, los 
milagros de la Asociación.

La Cámara de Jumilla no detendrá ahí sus tra
bajos, sino que se propone extender su campo de 
operaciones, y por de pronto ensayar lo que se 
llama el descuento interior. Un ejemplo explicará 
lo que es. No puede el labrador comprar un ca
rro, no posee el dinero que cuesta, y el carro le 
hace falta para la labranza, para recoger sus co
sechas. En tal trance, la Caja de Ahorros acude 
en su auxilio. Le paga el carro al aperador y se lo 
fía al labriego, cobrándoselo por medio de un 
descuento mensual ó quincenal, según se estipu
le. Es, por consiguiente, una especie de providen
cia para los agricultores.

El ejemplo que ofrece la Cámara Agrícola de 
Jumilla no es único. El bien contagia como el mal, 
y se apresuran otros pueblos á imitarla, y ya in
tentan Cámaras, como la de Tobarra, establecer, 
un dock de abonos minerales, suprimiendo el in
termediario, que tan funesto es a los infelices que 
cultivan tierras.

Y hemos otorgado hoy algún espacio á este 
asunto, primero para que sirva de espejo, de es
tímulo, el caso de la Caja de Ahorros de Jumilla, 
y después porque al país no se le regenerara sólo 
con ponencias de ministros para reorganizar los 
servicios; al país se le regenera más eficazmente 
con la suma de los esfuerzos colectivos, sociales, 
independientes de la acción del Estado».

Si las demás Cámaras Agrícolas siguieran 
el ejemplo de la de Jumilla, este problema 
que parecía insoluble en nuestro país, queda
ría insensiblemente resuelto para siempre, y 
con él salvada la agricultura de su actual pe
nuria y postración.
aaattSS!Sj»SBíaBsssBisaaEaBiaMBsa:£e£2iSMMaMaagiKsaBaB3a^BHHEaaBac^^^M

Ha visitado una región trabajadora y cultural de 
Cataluña para estudiar las necesidades de la produc- 

y esto ya es bastante, porque lo obliga por modo 
formal á hacer algo positivo y práctico.

En los tiempos que corren, y menos en tratos con 
catalanes, no valen promesas más ó menos explícitas. 
Aquel país, como el resto de España, se paga de hechos 
y no de ofertas, y esto debe haberlo comprendido bien 
el Sr. Villanueva.

Aquel país, con sus fiestas mayores, fiestas en que 
se rinde culto al trabajo, á la ciencia y á los progresos 
realizados en cada comarca desde el año anterior, es un 
país serio, ganoso de riqueza y de producción, y á él no 
se puede ir particular ni oficialmente con las manos en 
los bolsillos, ni menos con las manos vacías. Los que 
allí hemos vivido, y estudiado, y aprendido á trabajar y 
á adquirir hábitos de laboriosidad y concepto de la rea
lidad de la vida, comprendemos el por qué de su des
precio á Ifl frivolidad de los de tierra adentro, y el por 
qué de la honrada rudeza de su carácter y aun de su 
desconfianza en los actos y promesas délos poderes pú
blicos.

La constancia, el celo y el trabajo que en la co
marca del Panadés ha podido observar el Sr. Ministro 
de Agricultura en su ruda labor agrícola, le habrá he
cho formar juicios muy distintos de la seriedad de las 
cosas de aquel pueblo, que, trabajando el suelo, como 
oreando industrias y favoreciendo otros intereses de la 
producción que representan su riqueza, se manifiesta 
soberanamente grande y superior á los de su raza, y al 
admirar y observar todo esto, habrá comprendido que es 
muy distinto resolver expedientes á tontas y á locas 
desde la poltrona ministerial, que entenderse con pue
blos y comarcas agrícolas que anhelan vivir en comu
nión progresiva y culta con los demás países más ade
lantados en la producción científica.

¡Ah, nos decían con frecuencia, si nosotros tuviése
mos vuestros ríos, que no aprovecháis, y vuestras tie
rras, que dejáis incultas, otra «cría la suerte de Es
paña!

¿No ha aprendido algo de esto el Sr. Villanueva? ¿No 
ha percibido nada de esto?

Pues en esos conceptos hay todo un porvenir para 
un Ministro que desee ser útil á su patria. Aquellas in
dustrias, derivadas de la agricultura, que causaron su 
asombro, como, por ejemplo, el ramo de la tonelería, de
ben hacerle pensar en cosas más trascendentales que en 
las que hasta ahora le han hecho pensar y resolver sus 
naturales asesores exóticos del Ministerio.

Ante aquellos almacenes repletos de vinos puede 
discurrir, aun todos los dias pensando, en su fácil em
barque y en la necesidad de atender con urgencia á la 
crianza de nuestros caldos.

Ante aquellos arados de desfbnde, ante aquellas ho
jas amarillentas de los viñedos, y ante el esqueleto em
brionario de una gran industria que allí asoma potente, 
la de la maquinaria agrícola, debe también discurrir á 
diario.

Pero lo que no debe apartar de su memoria, en tanto 
como allí pudo admirar, perfecto ó embrionario, es en la 
entidad social agraria que motivó su viaje para apren
der tantas cosas.

¿No cree el Sr. Villanueva que este país seria otro 
pais, si hubiese muchas comarcas como la del Panadés?

PRECIOS DEL GANADO MULAR
La nota característica de las ferias que se celebran 

en todas las comarcas de España en estos días, es la co
tización escandalosa del ganado mular, llegándose en 
algunas, como en la de Alcalá, á venderse un par de 
mulas de labor de regular alzada y no excelsas condi
ciones, en 4.000 pesetas.

Es la comidilla del día y habrá labradores manche- 
gos y andaluces, sobre todo, que se hallarán contrista- 
doS" porque estos precios les impedirán en el porvenir 
lucir su vanidad con los arreos de buenos pares de mu- 
las con buenas campanillas.

La agricultura de collares y de pompas estúpidas, 
es la que hemos practicado en España y asi tenemos el 
pelo que lucimos. En la Mancha, el mejor instrumento 
de trabajo es un buen par de mulas con buenos collares 
que suenen á larga distancia, aunque vayan acompa
ñadas de un arado romano.

La agricultura de las vanidades por la buena estam
pa de las mulas, nos ha acarreado males sin cuento.

Arabes de origen, ni aun la agricultura nómada de 
practicar. Rumbosos hasta la imbe

cilidad, toda la inteligencia que demostramos en los 
cultivos es ofrecer á la consideración del vecino muchos 
pares de mulas que cuestan un sentido y no sirven para 
nada.

Muía ha habido en Alcalá por la que se ha pagado 
1.826 pesetas, y el par más barato que se ha vendido ha 
sido por 3.000.

Vistos, pues, los precios elevadisimos del ganado la
nar, que son insostenibles para los labradores, por su
poner un gran esfuerzo adquirir un par de muletas, de
ben dejarse de lujos imbéciles, improductivos, y ver el 
medio de sustitución.

De no hacerlo, resultará que adquirir un par de mu 
letas será equivalente á comprar un gran tronco, de los 
que los millonarios lucen en Madrid.

El labrador no puede hacer esto, y si lo hace es ir 
derechamente á la ruina.

^AsssaasB&s^

Su favor de la Agricultura

O. J&3ÍB& OierCj O. ^as'-ceiirio
B^ez ^unsz O. ÜàceSés Oarcia de 
les
Tres ilustres Ingenieros agrónomos, no políti

cos, que se hallan en esta corte, llamados por el 
Sr. Ministro de Agricultura para asesorarse de 
ellos al objeto de que las reformas que intenta 
llevar á la práctica sobre servicio agronómico 
no revistan el carácter político que han podido 
dársele á otros avances de reformas, por el solo 
hecho de figurar en otras Comisiones análogas 
hombres de marcada significación política que 
llevan siempre á estas Comisiones el maléfico in
flujo de la política.

A La Liga Agraria todos los ingenieros agró
nomos le parecen igualmente sabios, pero no le 
parecen todos igualmente santos. Y está vez pare
ce ser que el Ministro ha coincidido con nosotros 
en la apreciación, por cuanto ha rectificado el 

' nombramiento de la que designara el Sr. Sánchez 
Toca y ha nombrado otra que la sustituya. O aque
llas reformas que propusieron ai Ministerio han 
debido parecerle muy codiciosas ó muy malas al 
Sr. Villanueva, ó el.Sr. Villanueva cree que la Co
misión que él acaba de nombrar puede obrar con 
más imparcialidad é independencia que la ante
rior, y en estos graves asuntos en los que la pa
sión política ó el interés mezquino puede lesionar 
al interés público ó al sagrado interés privado, 
hay que ser previsores y prudentes como lo ha 
sido el Sr. Villanueva al prescindir en esa Comi
sión de los políticos que figuraban en la otra.

Si cierto periódico quiere referirse á La Liga 
Agraria al censurar que nosotros en uso de nues
tro perfectísimo derecho y á virtud de quejas jus
tísimas que Ingenieros y peritos nos diesen de los 
míseros puntos de vista que la Comisión primera 
desenvolvía en su dictamen, sepa el periódico de 
referencia,que nosotros,cuando ejercitamos nues
tro derecho á la crítica, lo hacemos rebosando ra
zones, no pasionalmente, sin prevenciones ni pre
juicios, atentos á los derechos que se pueden de
tentar, á virtud de reformas que envuelven, con 
el papel plateado de los mejores servicios del in
terés público, el insano interés privado, asomando 
el odio y la prevención hacia otras clases auxilia
res similares, á las que se las suelen tratar como 
á parias, por aquello sin duda de que no hay peor 
cuña que la de la misma madera.

Y si criticamos, sólo apuntando, sin desentra
ñar, que si desentrañáramos la crítica sería cruel 
y severísima, fué á virtud de quejas justísimas 

' de compañeros de la misma Comisión y de todos 
’ los peritos, que han coincidido también con el 
' Ministro en estimar su trabajo, ó de poco fuste, ó 
' muy codicioso, ó de entrañas poco provechosas 

para los altos fines que deben perseguirse en re
formas tan transcendentales como las que se per- 

L siguen, y que afectan á linaje de intereses tan 
varios.

Y si el colega se ha referido á nosotros, y 
. quiere que discutamos, conteste á estos ajiunta- 

inientos, seguro de que llevará un recorrido re- 
, guiar, por lo mismo que vamos siempre del brazo 

de la razón.

De un tipo social, que todavía no ha llegado á 
completarse, que se mantiene en condiciones casi pri
mitivas, que esta en formación muy lenta, no se 
puede afirmar que ha degenerado. La decadencia 
supone un progreso anterior. La clase rural de Es
paña presenta fenómenos continuos de su atraso, 
pero es un capricho suponerla degenerada, y menos 
puede fundarse el supuesto &n la criminalidad. La 
delincuencia de campesinos es aquí menos que la 
normal de otros países de la rasa, y comparados el 
censo de rurales y el número de sus crímenes, no 
hay motivo para sentir inquietud. Otras comqjara- 
ciones muy diferentes justifican el pesimismo y la 
alarma.

Son generalmente delitos de sangre los de la gen
te rural: criminalidad ingenua, obra de instintos ru
dos, que llegan alguna ves « la ferocidad, u casi nun- 
«« jporfidia, la frialdad, el «saber ha
cer», en fin, los caracteres de concií^icia degenerada 
que hacen temible el delito. Es en las otras clases 
precisam^ite donde, á medida que disminuye la de
lincuencia ele sangre, aumentan la delincuenrÁa sa- 
bia^ y la inmoralidad que va borrando la noción de 
lo ilícito. Lo alarmante es eso: que los delitos, «d pe
sar de la educacibn», sean ya más que los otros, y 
el medio social en qtie se producen aquéllos es donde 
hay que buscar á los pervertidos.

La población camqoesina es una gran fuersa 
muy sana, una reserva que promete fruto copioso 
para el día en que se favorezca su evolución. Hay 
que recordar cuán fácilmente se llevó á la guerra 
toda la juventud de los campos; qué insignificante 
fué el número de las deserciones, y qué ejemplar la 
d'isciplina de aquella muchedam'bre, dpesar de los 
malos estímulos del clima y de la privación. Así se 
condtice también en el orden social, resistiendo la 
miseria; y cuando un gmogreso de la agricultura, 
por leve que sea, mejore la condición material de los 
campesinos, entonces se verá qué clase pone mayor 
esfvíerzo, más voluntario y menos egoísta en el des
arrollo de la vida nacional.

cianuro de esta base y carbono en polvo, se que
dó en ayunas.

¡Sensación causaría el artículo del Sr. Silvela 
sobre la cuestión de Marruecos; grandes cálculos, 
entre los políticos, la conferencia habida entre el 
marqués de Pidal y el Sr. Romero Robledo, pero 
más, mucho más debiera preocupar á todos nues
tra agricultura!

Una ley breve, concisa, sin gran articulado, 
sería mil veces mejor, hoy por hoy, que todas las 
granjas agrícolas (leí Estado establecidas ya ó por 
establecer.

Dos ó très artículos serían lo suficiente para 
el caso, y si no vaya una muestra:

Artículo 1.° El propietario de tierras que en 
el término de un año no ponga en estado de pro
ducción todas y cada una de sus fincas, ya por 
administración, arrendamiento, contrata ú otra 
cualquiera forma, perderá todo derecho sobre 
ellas y pasarán á poder del Estado, el que las ena
jenará ó arrendará para su cultivo y explotación.

Art. 2.° Cuantos terrenos improductivos posee 
el Estado, serán cedidos para roturar y cultivar á 
los que lo soliciten, quedando exentos del pago 
de contribución é impuestos durante los cuatro 
primeros años.

Art. 3.® El Estado facilitará á estos nuevos co
lonos cuantos útiles, máquinas, se i billas y abonos 
les sean necesarios para las nuevas explotaciones 
mediante el pago prudencial que se estipule por 
el ingeniero del servicio agronómico de la pro
vincia.

Con esto y un poco más, se consigue en poco 
tiempo lo que no consiguen todas las granjas en 
un cuarto de siglo. Y sobre todo no habría emi
gración.

No pretendemos que nos oigan, ni que nos 
lean, pero no podemos callar y no callaremos.

¡Granjas agrícolas!
¡Enseñanza científica sin saber leer!
Maestro de escuela, éste es el comienzo de la 

evolución agrícola.
Nicanor Arias.

gistro, etc , la mínima y exigua suma de 3.201,93; 
luego los prestatarios obtuvieron un beneficio de 
pesetas 10.819,07.

Diez mil pesetas de ahorro para los que tienen 
que recurrir al crédito, al préstamo, es una can
tidad importante y nada despreciable. ¿Se ha pen
sado por un momento lo que pueden hacer los la
bradores en un pueblo con 10.000 pesetas más en 
un solo año? ¿Se sabe lo que significa de libera
ción para las tierras el que sobre ellas no pese 
una carga de 2.000 duros anuales de intereses? 
¡Cuántas lágrimas, cuántos afanes, cuántos sudo
res, representan 10.000 pesetas!

Y que ese progreso, ese adelanto de una Caja 
de Ahorros como la de Jumilla, no marra. Es ade-

Con el propósito de impulsar el mejoramiento y pro
greso de este importante ramo de la riqueza nacional, el

Los Salmones, los Alvarez Muñíz y los Ote- 
: ro, imponen á todos muchísima confianza, y si á 
\ esos nombres agregamos los de Martí Paredes, 
; Corría, Quintanilla y mil más, la confianza supe-

de AgrTcutea esperanza consoWora. Hay nombres,
_____n_______ __ z __z •______ . ' a ■ : nüA nnnmiA span Tnntr roanotan pc tip ític-pítoti pt,proyecta llevar á cabo, próximamente, con el concurso 
de las Cortes, varias importantes reformas, como son: 
creación de Sindicatos y Sociedades de Crédito Agrico
la; establecimiento de cinco Granjas esperimentales si
milares á la existente en Zaragoza; formación de la 
Gnardnria forestal para atender á la conservación y re
cria del arbolado y vigilancia do los montes, y otras no 
naenos interesantes para los labradores y los propieta
rios de riqueza rústica, do cuyo estudio se ocupa actual
mente.

... VA* JLXLA y AA\Z11 l MX V Oj

que aunque sean muy respetables, no "inspiran en 
los mercados confianza alguna, porque la agricul
tura gusta ver al zapatero en sus zapatos, y al go- 
gador con la hoz al brazo.

El Sr. Villanueva no da paz á la mano, y creemos ha 
de desmentir con hechos el refrán muy español de que 
el cielo está empedrado de buenas intenciones. ¡Dios lo 
penxdta que asi sea!

Y nosotros esperamos pluma en ristre para 
darle lecciones soberanas á ese periódico, si es á 
nosotros á quien alude, para demostrarle que nos 
sobra competencia, autoridad y prestigios para 
tratar de estas cuestiones, ya que á otros les sobra 
soberbia, vanidad, vil polvo, sombra, nada que 
dijo el poeta.

Esperamos,

............. . I fcii ,1 > I

NADA DE GRANJA^XPERiMENTALES

Son muy laudables los propósitos del Sr. Mi
nistro de Agricultura, y claramente se ve el inte
rés que se toma por la mejora y transformación 
de nuestro modo de cultivar y explotar el suelo, 
pero no es con el establecimiento de cinco gran
jas experimentales más como hemos de avanzar 
hoy con seguro paso y llegar á resultados posi
tivos.

Decía, y con mucha razón, el Sr. Mozo de Ro
sales en el Heraldo de Madrid del día 24 de Agos
to de este año, en un bien escrito artículo:

«La colonización se impone, porque más na- 
»tural es que millares de braceros que pasan el 
»Estrecho para enriquecer la Argelia labren nues- 
»tros despoblados, nuestros desiertos perfecta- 
»tamente conocidos y, sin embargo, de todos ol- 
»vidados, etc.»

Y aun le quedó al Sr. Mozo por añadir á ese 
contingente que pasa el Estrecho, el que pasa el 
Atlántico y que de los puertos del Noroeste va* a 
América en busca de lo desconocido, pregonado 
con promesas de enriquecer en breve y al que 
se le dá todo género de facilidades para el em
barque.

Así se comprende la carencia de brazos en la 
época en que más falta hacen para las faenas 
agrícolas; así se ve la imposición, en el m imento 
preciso, del obrero al propietario exigiendo au 
mento de jornal y mejora en la alimentación, te
niendo que transigir por las circunstancias; así 
desmayan y renuncian muchos á explotar lo que 
tienen, y de este modo y por este camino retro
cederemos y atrasaremos.

Colonicemos, pero colonicemos lo que hay en 
casa, no lo que está distante y desconocido.

Todos esos miles de hectáreas de buen terreno 
en general y abandonadas, tanto por los particu
lares como por el Estado, cultívense, explótense, 
pónganse en producción.

¡Vergüenza grande es, que con la densidad de 
población de España, se emigre en busca de tra
bajo á países lejanos, cuando con doble y un tri
ple explotados los inmensos desiertos que tene
mos, viviríamos en la abundancia!

Esto es lo primero, lo urgente; esto y el maes- 
fro de escuela. Las granjas para más adelante; los 
ingenieros para después; la física, la química, las 
matemáticas, mucho más tarde.

ueeir á un campesino que el plubiámetro acu
só tal día tantos milímetros, que la media térmi
ca pera este er'tivo es ésta, ó que determinada 
T.UTie<» grados de calor para des-

"zonar, es hablarle inglés. Si al pre- 
á un ingeniero de una granja sobre el va

lor fertiüzai’.te del negro animal, se encuentra 
con que le dice que es un abono en que la acción 
es idéntica á la de una mezcla de fosfato cálcico,

arrollarse y
guntar á

EL AMiLLARAMlENTO
Nada hay más perjudicial para el desenvolvimiento 

convenieuLe de una industria cualquiera, que colocar á 
las personas que la ejercen en distinta posición y en 
desiguales condiciones, porque aparte de que en la lu
cha desigual el perjudicado no puede competir con el 
favorecido, aquél trabaja sin el aliciente necesario 
pura progresar en su trabajo. Pues bien: esto que es 
una ley aplicable á todas las industrias, artes y oficios, 
puede decirse con mayor razón de la industria agríco
la. En electo, no todos ios labradores pagan In mismo 
por Ins Havyno .X------ivir«u, itigunus uo pagan por todo 
lo que poseen, pues por circunstancias V que no me 
he de ocupar ahora, tienen oculta su riqueza; otros, 
aunque todas sus tierras las tienen declaradas, tienen 
ocultación de riqueza, bien por estar mai ueoua xv, __ 
sificación de los terrenos que les pertenecen, ó por ha
ber olaaiílvaü.0- 33X0.1 loo ora.it.ivoa, circunstancias que en 
la mayoría de las ocasiones, más les favorecen que les 
perjudican, mientras que otros tributan por todo lo que 
tienen, y en alguna ocasión más de lo que debían, con 
lo cual se ocasionan perjuicios gravísimos, no sólo al 
Tesoro, que no percibe lo que tiene derecho á cobrar, 
sino muy principalmente á la clase agrícola en general, 
que tiene que producir en condiciones desiguales y no
toriamente injustas.

Estas desigualdades irritantes tienen como princi
pales causas el amillaramiento de la riqueza y lo mal 
hechas que están las cartillas evaluatorias.

Continúan vigentes en la mayoría de los pueblos los 
amillaramientos formados en 1860, y se carece, por con
siguiente, del gran libro de la propiedad territorial que 
sirviera de registro fiscal de la riqueza y en donde se 
hiciera constar la propiedad que á cada uno correspon
de. Pero en los actuales amillaramientos, muchos que 
figuran como contribuyentes no lo son; es frecuente ver 
en ellos, bajo el título de herederos, no los que por es
tar pendientes de la confesión de testamentarías no han 
podido darse de alta en la contribución, sino que figu
ran los herederos de la segunda ó tercera generación 
del que constaba en ol amillaramiento, y muchas, mu
chísimas de las fincas amillaradas no pueden hoy de
terminarse, y sus dueños se ven confusos para identifi
carlas, porque, con el transcurso del tiempo, los linde
ros no son lós mismos que cuando se hizo el amillara
miento, puesto que las tincas colindantes han cambiado 
de dueño.

El amillaramiento actual origina multitud de con
fusiones y errores muy perjudiciales; la determinación 
do la riqueza que corresponde á cada conti ibuyente es 
poco menos que imposible, y los ayuntamientos, juntas 
periciales y Comisiones de evaluación, incurren en la
mentables equivocaciones, sin culpa suya. También ha 
contribuido á crear el presente estado de cosas la incu
ria de los Gobiernos, por ver en el amillaramiento nada 
más que el documento para imponer la contribución de 
cada pueblo, siendo así que su principal utilidad está 
en ser un título fehaciente para comprobar y determi
nar la riqueza territorial.

Claro es que el mal estado de nuestros amillaramien
tos perjudica mucho á la Hacienda; pero también perju
dica, y acaso en mayor grado, á ios particulares, por no 
poderse lijar con exactitud el líquido imponible y por 
pagar unos más de lo que les corresponde, y otros me
nos. A esto hay que agregar la desigualdad del tipo de 
contribución, como consecuencia de la ley de 31 de Di
ciembre de ití81, que trajo al estado legal, con la mejor 
buena fe por parte del Gobierno, una enormidad, pues 
mientras unos pueblos, por haber declarado major ri
queza de la que tenían ueclarada, tributan á razon del 
lô,6Û por idd en la r.queza rústica, los más, ios que aca
so, como dice el discreto esc itor tír. Alertinez Maroto, 
en 1860, procedieron con franqueza, dijeron la verdad, 
han venido pagando lo justo ó tal vez más, por errores 
ó detectos cumeíKios y que no pudieron acogeroe á ios 
beneficios de aquella ley, porque no tenían su riqueza 
oculta y por lo tanto declararon la misma ó menos ri
queza; estos pueblos continúan con el tipo de gravamen 
de 20,25 por 100 en la riqueza rústica.

Tan irritantes desigualdades y tan lamentable si
tuación bien merece un enérgico y prudente remedio, 
siendo de necesidad absoluta la rectificación de los ami
llaramientos, hasta que se haga el catastro, que cuesta 
mucho tiempo y mucho dinero.

Al agricultor también le conviene mucho el que se 
proceda activamente á la investigación de la riqueza 
oculta, para que de este modo se produzca en iguales 
condiciones, y además porque el mayor ingreso por este 
concepto puede disminuir el tipo de la contribución por 
rústica, urbana y pecuaria.

Es indispensable también que desaparezca el cupo 
y se establezca el tipo de contribución, para que de esta 
suerte el labrador y el propietario en general sepa que 
en ningún caso pueden pagar más que el tanto por 
ciento en las utilidades que perciba -ó se suponga que 
se ha de percibir, pero nunca debe permitirse que pague 
más del importe del tipo de contribución; de lo cual se 
deduce que si existen partidas fallidas ú ocultaciones de 
riqueza, no debe hacerse una derrama do lo que impor
ten estas partidas entre los contribuyentes ue buena fe, 
puesto que esto es notoriamente injusto y medios tiene 
el Estado para reintegrarse de las cantidades no satis
fechas por los contribuyentes. Es consecuencia inevi
table de estas observaciones, la de pedir también la re
forma de las cartillas evaluatorias, pero esto lo reservo 
para otro artículo; por hoy basta con lo dicho, para ha- 
cer*patente el estado actual de la contribución territo- 

, rial, las desigualdes que resultan en su pago y la neoe-

SGCB2021



La, Lig-a J^graria

sidad de que se proceda activamente á la rectificación 
del amillaramiento para conseguir que los propietarios 
paguen lo que deban y que ' odos paguen igualmente en 
relación á la riqueza que poseen.

Calixto Valverde,
Presidente del Centro do Labradores

de Valladolid.

LA ENSafiAÏÏZA AGRIOOLÂ AMBULASTa
Pocas naciones tienen como la nuestra tanta 

necesidad de la enseñanza agrícola nómada, am
bulante, porque en pocas naciones está la agricul
tura tan retrasada, tan falta de conocimientos

La cabaña española.
(continuación)

® científicos culturales como la española, á causa 
de la pobreza en que viven los labradores, que no 
les permite económicamente ni aun visitar las 
Granjas agrícolas experimentales, para enterarse 
de los adelantos y resultados de los ensayos que

Pues bien, continuaba diciendo el Sr. Ortega, el Es
tado, al disponer la ordenación de los montes, hizo un 
servicio á la ganadería, y aquí he de dirigir un saludo 
á los Ministros de Fomento que adoptaron esta resolu
ción proctetora, empezando por el Sr. Conde de Toreno, 
que fué el primero que propuso á las Cortes la ley de 
11 do Julio de 1877: ai Sr. Bosch y Fustegueras, que 
siguió en segundo lugar aquellas iniciativas, y después 
al Sr. Sánchez de Toca, hombres de grandes talentos y 
de cuya gestión en el Ministerio conserva grato re
cuerdo el país; al Sr. D. Rafael Gasset, que con su plan 
hidráulico ha probado su interés por la agricultura y 
ganadería, y por último, al digno Ministro que en la 
actualidad ocupa ese cargo, que, aunque sea de mi par
tido, no he de escatimar elogios.

A todos ellos tengo que dirigir un saludo en nombre 
del país ganadero, porque son los únicos á quienes la 
oabaña española debe algo provechoso, porque han sa
bido impedir su decadencia. Pero he do advertir que 
empezaron, como he dicho, las ordenaciones de montes, 
pero no se respetó el derecho de propiedad ni el dere
cho de las servidumbres legales y reconocidas por do
cumentos públicos y solemnes, ni se redimieron dichas 
servidumbres, si es que eran incompatibles con el cre
cimiento de los montes, ni siquiera se respetaron aque
llas que eran compatibles con el crecimiento de los 
montes, como es que el aprovechamiento por las ovejas 
no causa beneficio á los árboles dándoles abono que ne
cesitan para su nutrición, como las plantas que produ
cen el maíz y el trigo.

Las servidumbres que hoy gravan sobre muchos de 
los montes públicos son perfectamente legales, y en 
muchas provincias están concedidas en escritura públi- i 
ca y selladas con dinero y sangre, como sucede en Cuen
ca por haber dado ésta y sus pueblos y aldeas hombres 
y dinero á Alfonso IX para expulsar á los moriscos de 
aquel país, como acontece con los sesmas y las Juntas 
de mancomunidad de pastos de Avila, Soria, Segovia, 
Teruel, Guadalajara, León y Jaén, donde, por cierto, 
han sido casi despoblados los hermosos montes que 
existen desde que se empezó á sacar por los ríos gran 
parte de las maderas de Sierra Segura.

Según he dicho, en las disposiciones anteriores no 
se respetaban las servidumbres legítimamente estable
cidas, y se mandaba á los ingenieros que en sus Memo- I 
rias hiciesen mención de las ¡servidumbres compatibles 
con el crecimiento del bosque y que propusieran la re
dención por el Estado de ias que fueran incompatibles; j 
pero el actual Ministro de Agricultura, comprendiendo 
que el estado del T» soro no permite hacer los dispen
dios que exigiría esa redención, ha prescindido de eso. I

En el Real decreto de 31 de Mayo último, después 
do hacer uuhis orial brillantísimo sobre la ordenación 
do montes, ó sea sobro la ciencia desocrática, deseono- I 
cida por muchos, y después de lamentar la ignorancia 
que acerca de estas cuestiones hay en España, dice en I 
el art. 24 que se respetará el ejercicio de todas las ser
vidumbres que aparezcan sobre los montes, con tal que 
sean legales. De modo que, en vez de dejar que en ias 
zonas forestales se persiga á los ganaderos que usan de 
su derecho, respecto esas servidumbres constituidas al 
amparo de la ley, convencido además de que el Estado 
no debe imitar á Proudhon, apropiándose do lo que no 
es suyo, y de que la ganadería, cuyo desarrollo es tan 
importante para el bienestar del país, necesita de esas | 
servidumbres para conservarse. Merced á esas pruden
tes disposiciones del Sr. Ministro de Agricultura, deja
rán de ser molestados en el ejercicio de su derecho y no 
continuarán las denuncias que en los últimos tiempos 
habían llegado á más de 60.000. Si esas disposiciones se 
cumplen, podrá prosperar la ganadería y cesarán las 
persecuciones de que hasta ahora han sido objeto los 
ganaderos por el sólo hecho de haber ejercitado esas 
servidumbres legales.

Do ooto modo, el Sr. Ministro de Agricultura podrá 
vanagloriarse de haber interpretauo y satiorooiio es
piraciones justísimas de los que pedían amparo para la 
importante riqueza pecuaria.

Hav nf\r lo tanto, que respet ir las ordenaciones, 
porque la riqueza forestal es necesaria en España y en 
todo el mundo; pero no debe fomentarse á costa de la 
ganadería, que es la baso príiioip»! o^ ia agricultura, 
sin la cual no hay modo de vivir.

¿Está dispuesto el Sr. Ministro, en este particular, á 
anular todos los expedientes de denuncia de pastoreo 
abeesivo en los distintos distritos forestales, y los que 
han ido en apelación al ministerio de su digno cargo?

Concretando: ¿está dispuesto S. S. á que todas las 
denuncias que se han hecho contra ganaderos que han 
satisfecho el 10 por 100, y que tenían perfecto derecho 
á pastoreos en los montes, ya se denominen de propios 
y comunales, ó dehesas boyales, está dispuesto, digo, á 
que so anulen por arbitrarias é ilegales?

(Continuará.)

se practican con arreglo á los consejos de la 
ciencia.

Por eso es muy plausible la reciente disposi
ción adoptada por el Ministro de Agricultura pi
diendo á las entidades, organismos y Sociedades 
agrícolas, informes respecto á este particular que 
juzgamos de importancia suma.

El primer punto que comprende el citado cues
tionario, dice:

La enseñanza agrícola ambulante se impone 
en España, donde existen labradores que oyen ha
blar con extrañeza de los arados de vertedera, de 
los abonos minerales, de la selección de semillas 
y de otras mil interesantes cuestiones

Las Granjas modelos han producido benefi
cios de importancia, pero no bastan por sí para 
difundir la enseñanza, precisa llevar á los pueblos 
los resultados de sus experiencias, en forma que 
todos se penetren de su bondad y de su conve
niencia, y esto solamente puede demostrarse, 
dado el atraso de nuestra clase agrícola, con la 
experimentación, único medio de convencer á los 
incrédulos.

Sabido es que los cultivos preferentes en Es
paña son los cereales, el vino y el aceite; pero en
tendemos que hay muchos otros que deben ser 
objeto, también preferente, de la atención de los 
informantes, teniendo en cuenta que, por desco
nocimiento de la ciencia cultural, los labradores 
no hacen producir á sus tierras, sean de secano ó 
de regadío, la mitad de lo que se les hace produ
cir en otras naciones, sin reunir muchos de aque
llos terrenos las condiciones favorables de los 
nuestros.

Y en esto hay que convenir en que las mismas 
deficiencias se observan por lo que respecta á 
cereales que para el vino, aceite, etc. Todos los 
cultivos se resienten del mismo mal: de la falta 
de conocimientos y aplicación de la ciencia cul
tural.
BsasBBBMBKiaBBaEHBaaEKBaEBaaBBaBsaea&asKBaBKBBEaRKaBsaBasEffiBi^^ss

En Lugo, León y otras regiones montañesas, 
se presentan á la venta muchísimas reses vacunas 
y lanares, quedando todavía existencias; pero las 
señoras empresas ferroviarias entorpecen el trans
porte por la escasez de material, las pésimas con
diciones de éste y lo elevado de las tarifas.

En las estaciones de Monforte y Lugo había 
días pasados unas 6.000 cabezas de ganado con 
destino á^diversos puntos, pero no pudieron em
barcarse en toda la semana, perjudicándose los 
intereses de compradores y ganaderos.

Véase, pues, cómo el Gobierno es culpable de 
los males que se deploran al tolerar á las Compa
ñías de ferrocarriles que abusen del público no 
dando facilidades al tráfico.

LANGOSTA
PALOS DE CIEGO

Los peritos agrícolas afectos al servicio de la langos
ta, que estaban cruzados de brazos desde el 16 de Junio, 
viendo volar el insecto, han sido declarados cesantes 
cuando podían ser útiles, y no lo fueron desde el 15 de 
Junió á 1.® de Agosto, en que no podían hacer nada.

Pero se les envía á sus casas sin que la campaña de 
demarcación, preparatoria de la campaña de invierno, 
se pueda hacer, y no ocurriera lo qne esto año ha ocu
rrido, que por no hacerse bien la campaña de demarca
ción y la de invierno, la invasión ha sido horrible, y esto 
año será imposible vivir si desde ahora mismo no se em
pieza á trabajar para ahorrarse luego gastos en insecti
cidas y destrozos en campos y heredados.

Cuantos han trabajado en estas operaciones asegu
ran que sólo la energía del Sr. Gasset hubiera destruido 
la langosta, y que si hubo langosta fué por el famoso 
Decreto del Sr. Sánchez do Toca.

Así ©3 nuestra Administración, imprevisora y pere
zosa.

LA BODEGA

POR EL CAMPO

PERITOSAGFiíCOLAS

Trasladamos al Sr. Ministro d© Agricultura la si
guiente interesante carta, para que tomando de ella no
ta, se digne volver los fueros de los derechos de una 
©laso, pulveiizados en los proyectos del Sr. Conde de 
Romanones, no sabemos si con el consentimiento ó sin 
la autorización del Sr. Villanueva.

Dice asi:
Sr. D. J. F. Gascón.

Muy señor mío y distinguido amigo : con inmensa 
sorpresa he visto hace días la creación de peritos agri
mensores en los institutos provinciales de segunda en
señanza, á propósito de las tan cacareadas reformas del 
Sr. Conde de Romanones.

Y digo con sorpresa, porque jamás creimos que, á 
expensas de un atavismo tan injustificado y dentro de 
una situación liberal, se lexionaran tan abierta y radi
calmente los derechris y atribuciones de un cuerpo, do 
suyo olvidado por los señores que rigen los destinos de 
nuestra nación, constantemente combatido por el espíri
tu reaccionario de los clientes y, por añadidura, objeto 
de una competencia inverosímil ó guerra sorda por la 
intrusada, creada y sostenida por el nefando caciquismo 
rural que todo lo preside y corroe.

Era poco lo que estábamos sufriendo los que al fin 
y al cabo se nos ha concedido un titulo profesional en 
un centro de enseñanza, no divorciado, sino sostenido 
por el Estado como los demás, y se nos viene encima 
uxxc Uo agrinaeusores que, en motores, condi
ciones que nosotros, puesto que con tres anos de estu
dios en su propia casa, c.nalpB can los institutos proviu- 
les, tienen hecha la preparación y la carrera, nos harán 
una competencia denodada en el ejercicio de la pro
fes ión.

No se nos oculta el excelente espíritu que anima al 
Sr. Conde de Romanones, pero también es innegable 
que, dentro de estas reformas, en lo que á peritos 'agrí- 
se refiere ha tratado de tapar con un velo nuestra exis
tencia y porvenir general, pues para unos cuantos que 
tengan la suerte de llevarse las plazas oreadas en los 
institutos con tal motivo, la inmensa mayoría se nos deja 
á la acción de una lucha desigual que nos conduzca á la 
categoría de unos simples braceros.

I En este mismo sentido estoy recibiendo infinidad de 
cartas de los compañeros, una de las cuales acompaño.

I Siendo, pues, el sentimiento unánime, y abusando 
I de su amabilidad, á rogarle se digne darnos su autori- 
I zadísima opinión en tal sentido, haciendo de ésta el uso 
I que crea oportuno.

Soy de usted muy agradecido y atento soguro servi 
I dor q. 1. b. 1. m.,
I Aquilino Sánchez.

Situación agrícola*—Mercados de trigos*— 
Idem de harinas*—Idem de vinos*—Idem 
de aceites.—Centenos y cebadas*
Está á punto de terminar la recolección de cereales 

en todas partes, y nada hemos de añadir á lo ya mani
festado sobre el resultado definitivo, puesto que la cifra 
qxie consideramos más aproximada á la verdad, de 40 
millones do hectolitros, ya hace tiempo la hemos dado 
á conocer á nuestros lectores y en ella nos ratificamos, 
esperando conocer las cifras oficiales para ver si con- 
cuerdan con las nuestras.

Indudablemente hay que creer que tan luego como 
haya abundancia de entradas en los mercados agrícolas, 
los precios tienen que descender.

Esto se dice entre la generalidad de los que tratan en 
este negocio, y eso parece lógico que suceda, porque en 
realidad, y principalmente el mercado de Valladolid, los 
precios á que se detalla son muy altos para comienzo 
do campaña, si ha de pensarse en que el comercio y la 
molinería hayan de sacar algún provecho de su trabajo, 
cosa difícil si se sigue este camino.

Se cotiza á 46 y 46 lj4, cerrando á 46 1[2 en los mer
cados castellano y catalán, con tendencia bien marcada 
al alza, cosa bien extraña por cierto á estas alturas.

En harinas podemos condensar su fisonomía en los 
signientes términos:

Precios firmes, tendencia á subir, pocas existencias 
y regular demanda.

Por noticias casi unánimes que se han recibido de 
todas las comarcas productoras, se viene en conocimien
to de que la coso ^ha de vino en nuestro pais va á ser 
este año bastante escasa. Menos quizá de lo que puedan 
calcular los más pesimistas.

A más de la filoxera, que ha extendido considerable
mente su radio de acción, las plagas de mildew, black
rot y arañuela están ocasionando grandes perjuicios, 
especialmente en las regiones de Rioja, Castillas, Va
lencia y Andalucia, salvándose mucho en Cataluña por 
la oportunidad y el celo con que se dan á las cepas los 
tratamientos de sulfato de cobre y cal, recomendados 
por la experiencia de muchos años.

Y como si estas plagas no fueran bastante, los pe
driscos han hecho también una buena merma en los vi
ñedos de extensas comarcas.

Con estos datos á la vista no será extraño que ven
ga alguna mejora en los precios del vino, que actual
mente siguen siendo ruinosos para el cultivador.

La firmeza de los precios de los aceites está neutra
lizada en los mercados andaluces con la flojedad que 
hay en los demás mercados productores, en especial la 
Mancha y Extremadura, en cuyos mercados se nota 
buena disposición por parte de los cosecheros para 
vender.

Las noticias respecto á la futura cosecha no pueden 
ser mejores. En todas partes el fruto se muestra abun
dante y lozano, haciendo presagiar una buena campaña.

En Andalucía no pueden hoy venderse las clases co
rrientes buenas menos de 50 reales arroba sobre vagón, 
dadas las pretensiones de los cosecheros. La escasa de
manda que hay hace mantener la firmeza de los precios.

Los centenos se pagan en Castilla á 32 reales fane
ga, y la cebada á precio nominal.

los árboles maderables en el de los plantíos y repo
blación y en el de los bosques, con sii misión regula
dora en la vida económica de las plantas y en la de 
todas las series.

Las inundaciones y los árboles, es el primer ca
pítulo de esta obra, que la completan en orden de im
portancia los (pie llevan el título de Pinos y álamos. 
Praderas y quesos, Industrias rurales y Talas.

Basta el enunciado de las materias para juegar 
de la bondad y condiciones del libro, que encierra 
tantas bellezas y enseñanzas como letras tiene.

Y no decimos más, porque podría atribuirse á 
pasión de amigo el merecido elogio qw le Mbu- 
tamos.

Con verlo basta, y como á John Light ni lo cono
cemos ni sabemos quein es, debemos aconsejarle que 
continúeqjublicando obras de este tamaño, de las que 
no está, por cierto, muy sobrada de literatura agri 
cola.

John Light es una revelación, y sería un crimi
nal si no continuase el camino que tan brillantemen 
te ha empezado á recot'rer.

La mayor cultura agrícola del país exige de él 
aún mayores empeños.

Nuestra enhorabuena también á la casa Blan
chard de Santander, que á tan alto nombre coloca la 
tipografía española.

Hacer vino es lo más fácil del mundo; con es
trujar la uva y envasar el mosto para que fermen
te, basta á veces para obtener vino.

Pero entre hacer vino y obtenerlo bueno, la 
diferencia es inmensa; de tal suerte, que siendo 
muchos los que pretenden hacer vinos, son pocos 
los que quieren conocer y practicar las operacio
nes n icesarias para obtenerlos buenos.

Y si son pocos los que obtienen buen vino, 
tampoco son muchos los que, después de elabo
rarlos, saben rodearlos de las condiciones indis
pensables para su conservación y mejora.

Entre los muchos factores que contribuyen á 
a conservación y crianza de los caldos, tiene ca
pital importancia la bodega por ser el local donde 
lan de permanecer largo tiempo y experimentar 
las distintas fases porque ha de pasar todo vino 
antes de ser bueno.

De ahí la necesidad de que la bodega reuna las 
mejores condiciones. Si la bodega es muy seca y 
ventilada, produce la rápida evaporación y consi
guiente pérdida del líquido contenido en los en
vases. Si es muy húmeda, facilita el enmoheoi- 
iniento de los tone es que trasciende á los vinos. 
Si es poco limpia y contiene materias orgánicas 
en descomposición, puede comunicar á los caldos 
mal gusto, fetidez y malas fermentaciones. Si al 
trasegar los vinos se ha dejado algún utensilio 
sucio ó se ha derramado, puede agriarse, y el mi- 
coderma aceti comunicarse á los demás vinos y 
agriarlos.

Conviene, pues, que la bodega esté bien orien
tada; que no esté ni muy húmeda ni muy seca, y 
que de vez en cuando se proceda á su desinfec
ción ó saneamiento. Para ello basta generalmente 
blanquear las paredes con lechada de cal, mante
ner limpio el suelo, los envases y demás utensi
lios y quemar en distintos puntos de la misma una 
cantidad de azufre en trozos pequeños para que 
ei gas sulfuroso que se produce destruya los gér
menes de infección que revolotean por la atmós
fera y que podrían altorar todos los caldos.

sanearse la bodega colocando 
en distintos puntos de la misma platos que con
tengan hipoclorito d/í caZ, rociándolo con un poco 
de ácido sulfúrico ó clohídrico para que despren
da cloro.

Otro desinfectante de primer orden es el formol, 
cuya acción microbieia está fuera de duda. Mas 
como quiera que su empleo resulta actualmente 
caro y no está al alcance de todos, no nos atreve- 
mos á aconsejarlo, bastando, como basta, el hipo
clorito de cal ó el azufre, productos baratos y de 
todos conocidos.

No descuiden, pues, los vinicultores la limpie
za y desinfección de la bodega, ya que de ella de
pende en gran parte la bondad del vino.

Buena manera de mejorar la condición y suerte de 
los mejores servidores de la agricultura tiene su colega 
de Istrucción pública, Sr. Villanueva.

¿Pero á quien corresponde legislar sobre esa materia 
que afecta tan directamente á un cuerpo facultativo 
auxiliar de la administración? Y si V. E., como parece 
ser, está dispuesto á mejorar la suerte de los peritos, ¿se
parará cuidadosamente las funciones propias de éstos 
de las que correspondan á esa nube de Gffriwiensores de 
la cinta que nos van á dar los institutos? ¡Pues no van 
á salir pocas cosas de los institutos! ¿Cuáles serán las 
atribuciones de los futuros agrimensores de la cinta y las 
de los actuales peritos?

¿Serán iguales á los que actualmente tienen los ta
sadores agrimensores? Pues si son iguales, serán tan in
trusos como lo son éstos; y dos clavos no pueden caber 
en un mismo agujero.

¿Cuál va a ser el deslinde de ambos campos? Porque 
por este lado no se ve sino una detentación de los sa
grados derechos de los peritos agrícolas.

Valiera más que se suprimieran de una plumada, ó 
que el Estado, olvidando unos días sus obligaciones, al 
considerar á este cuerpo de peor condición que sus si
milares, venga otro creando un cuerpo análogo, que ha 
de fírrebatar facultades propias, poniendo en litigio de
rechos anteriores que el mismo Estado creara al organi
zar esta carrera. Será cosa de ver mañana un cuerpo 
con dos cabezas, dándose ambas cachetes con el sentido 
común.

Si hay peritos ¿para qué agrimensores?, si esos futu
ros agrimensores han de invadir mañana el campo de 
los peritos, téngase al menos el valor de suprimir los 
peritos, para tener la vanidad de decir luego;—¡Pero 
cuantas cosas sabemos hacer los reformadores de la en
señanza, y cuántas bolas salen de e-os Institutos! Esta
mos locos ó dejados de la mano de Dios.

Porque Sr. Villanueva: ¿Si votos para qué rejas? Si 
esos agrimensores que han de dar los Institutos han de 
ser unos peritos izçfuierdos, fórmese el camino derecho 
de suprimir los peritos actuales, porque después de todo, 
en un país que no es agrícola, maldita la falta que hacen 
estos servidores.

Si asi comienzan las reformas de la agricultura y la 
tan decantada protección, eche V. E. ©n remojo aquella 
preocupación de que alardeaba de reformas agrícolas, por
que si V. E. no pone pleito a su colega demostrándole 
que eso es un disparate, no haya nada en agricultura 
porque lo más esencial en agricultura es mejorar, enal
tecer, dignificar y proteger el cuerpo auxiliar facultati
vo de peritos agrícolas, cimiento por donde ha de em
pezarse el edificio, si hemos de constituir algo sólido 
para mañana.

Piense en eso y ponga el veto á su colega.
Y mientras tanto, asóoiense los peritos para protes

tar contra esas invasiones á orear, que serán peores que 
la agricultura, pues todas las plagas qu© hoy traen 
constreñida la producción y riqueza.

Esta es una opinión, Sr. Sánchez.

EL GANADO SOBRANTE

UN SINDICATO
Patrocinada por el Sr. Benítez de Lugo, se 

acepta la idea de constituir im Sindicato dedica
do á favorecer la exportación del plátano en Ca
narias, en condiciones equitativas para los pro
ductores. Este fruto se exporta (como por regla 
general la mayoría de los canarios) á Inglaterra, 
y sólo aquella parte que por su pequeñez ó falta 
de condiciones no halla en el mercado británico 
buena acogida, viene á la Península, donde en 
realidad se paga peor que en Lmdres ó Liver
pool.

Si la idea del Sindicato prosperara, de acuer
do la productora y las casas exportadoras para 
crear el mercado español, podrían vender el plá
tano á 15 céntimos par, obteniendo un beneficio 
de 169 pesetas por tonelada que, con no ser esca
so, aún resultaría mayor el aumento de demanda 
que la baratura produciría.

Convencidos de que el interés económico es 
hoy el más poderoso lazo de unión entre los pue
blos, nos alegraremos mucho que esa patriótica 
idea cristalice.

EL SERVICIO AGRONÓMICO
Como la nota de actualidad es, al presente, la reor- 

nización de los servicios en todas las esferas do la ad
ministración española, y aunque sin títulos suficien'^es 
para terciar en tan delicado cuanto importante asunto, 
vamos, sin embargo, á exponer algunas consideraciones 
que nos parecen pertinentes, respecto á la conveniencia 
de que se llevo á cabo una muy transcendental, en uno 
de los comprendidos dentro de aquella, quizás hoy el 
más necesario de todos, si es verdad que á los proble
mas agrícolas ha de dedicarse, al fin, la atención que 
nunca les debió faltar.

CONCURSO DE GANADOS

A instancias del Centro de Labradores, el 
Ayuntamiento de Valladolid ha acordado la cele
bración de un Concurso de Ganados que tendrá 
lugar el día 23 de Septiembre próximo y con 
destino al cual se concede ios premios siguientes:

Primero: 125 pesetas á la mejor pareja de 
mulas de treinta meses.

Segundo: 75 pesetas al mejor caballo.
Tercero: 50 pesetas al mejor garañón.
El Jurado calificador le compondrán las per

sonas competentes ¡antes designadas por el Ayun
tamiento y el Centro de Labradores.

tos, que convocarlas seis ó siete veces, para que pueda 
verificarse, lo cual, además de desesperante, es hasta 
desaíra lo para los funcionarios de referencia.

Por si lo anterior es poco, la supresión de las Seccio
nes de^ Fomento vino á poner también en manos del ■, 
servicio agronómico el despacho de asuntos tan técni.- j 
eos, dentro de la profesión, como el de tramitar los ex
pedientes en solicitud de nombramientos de Co rredores 
de Comercio; el referente á Exposiciones, aunque sea de 
labores manuales de la mujer, y otros de índole muy 
varia, que no hay para qué enumerar.

Con la Asociación general de Ganaderos del Reino 
también tiene estrechas relaciones el citado personal en 
todo cuanto hace referencia á vías y servidumbres pe
cuarias, cuyos expedientes, demasiado formalistas, tie
nen no poco que hacer, por el tiempo que gastan, si se 
ha de cumplir, como se cumple, con el rigorismo debi
do que exige el vigente Reglamento para el régimen de 
aquélla.

También llena la atención de las mencionadas de
pendencias las reclamaciones que periódicamente hay 
que hacer á las Sociedades anónimas para la publica
ción en la Gaceta de Madrid y Boletín Oficial de los ba
lances correspondientes á las operaciones que realizan.

Y por último, y por si no fuera bascante, ocasiones 
hay en que tiene que desempeñar servicios propios de 
otros Ministerios. Tal sucedió no hace mucho tiempo 
con una famosa estadística mandada formar por la Jun
ta de la Cría Caballar del Reino, la cual depende del de 
la Guerra, y que fué tanto mí ’ j
dicho departamento cuenta con personal muy apto y 
competente para dichos fines en las Remontas.

Alfonso García González.
(Continuará).

Nos referimos al servicio agronómico; y si bien es 
cierto que el ilustrado cuanto animoso Sr. Ministro do 
Agricultura, lo cual hace honor á su acreditado talen
to, ha dictado ya, en el no mucho tiempo que ejerce tan 
elevado cargo, notables disposiciones encaminadas á 
hacer algo práctico en pro de nuestra decaída agricul
tura, como lo demuestra, entre otras, el importantísimo 
Cuestionario remitido á los ingenieros agrónomos, di
rectores de granjas experimentales. Cámaras agrícolas 
y toda clase de entidades de esta índole, reforonto al 
establecimiento de la enseñanza agrícola-ambulante, á

CONCURSO AGRÍCOLA
EN VALLADOLID

El Exorno. Ayuntamiento de esta capital, que- 
riendo contribuir á la mayor brillantez de la 
Asamblea agrícola regional que se celebrará en el 
presente mes de Septiembre en este Centro de La
bradores, ha concedido un premio de doscientas 
cincuenta pesetas para la mejor Memoria que se 
escriba sobre el siguiente tema:

Influencias atmosféricas y telúricas 
en la patogenia del Miidiw.

Asimismo, el Banco mutuo cooperativo Cré
dito Agrícola de Madrid, concede un premio de 
cien pesetas al autor de la mej or Memoria ó tra- 
bajo escrito que se presente sobre el tema:
Conveniencia y modo de establecer en Es* 

pana los sindicatos agrícolas*
En su virtud, el Centro de Labradores abre un 

concurso para otorgar dicho premio, con suje
ción á las siguienies bases:

1 .^ Los trabajos habrán de ser originales ó 
inéditos.

2 .^ Se remitirán á la secretaría de este Centro 
antes del día 14 de Septiembre próximo.

3 .*^ Se firmarán con un lema y vendrán acom
pañados de un pliego cerrado, en cuya cubierta 
se lea el mismo lema y en cuyo interior se con
signe el nombre del autor y su residencia y do
micilio.

4 .^ El Tribunal encargado de juzgar los traba
jos, le formarán personas competentes de este 
Centro y del Exemo. Ayuntamiento para el pri- 

j mer tema, y para el segundo, se compondrá de 
personas designadas por la Junta Directiva de di
cho Centro, cuyos nombres ‘ se darán á conocer 
oportunamente.

5 .® La adjudicación de los premios se verifi
cará en la sesión de clausura de la Asamblea.

6 .® La Junta Directiva de este Centro propon
drá á la Junta general, conforme al párrafo 2.° 
del art. 19 del reglamento porque dicha Oorpora- 

„—v..», XV. «,gxj.vaia.-tirLiuuiau.bu, ti i ción 86 rige, que sean considerados los autores de
la celebración de exposiciones y concursos agrarios y á las Memorias premiadas COmo socios de mérito de 

dicho centro.la creación del S 'guro y crédito agrícola, tan necesario, 
todo, para levantar á la agricultura patria de la ruina 
en que yace, es innegable que es mucho lo que falta que 
hacer todavía en este sentido, y confiadamente espera
mos que no han de faltar al &r. Villanueva, ni energías 
para acometer la empresa de regenerarnos agrícola- 
mente, ni voluntad para llevar á cabo las reformas na-

7? Podrán tomar parte en este Concurso cuan
tas personas lo deseen, excepción hecha de las 
que componen la Junta Directiva de esta Asocia
ción.

8.^ Los trabajos no premiados y sus pliegos 
correspondientes serán inutilizados.cesarías, aunque tenga que vencer no pocos obstáculos, 

que, seguramente, han de ponerse en su camino, si como 
creemos marcha por estas direcciones. , v,a..xH, vnivprnp—H , .
r ^mpo se presenta donde hacer labor y labor Joaquín Alvarez del Manzano" fructífera. Y para ello, aunque parezca perogrullada, ha ’ aivdiez uei Manzano,
de empezarse por el principio. Este, aquí, es sencilla
mente el de reorganizar el servicio agronómico, como 
base de todo lo demás que puoia hacerse. Tal como hoy 
funciona, no puede dar resultados prácticos ni posi
tivos.

Valladolid 28 de Agosto de 1901.—El Presi
dente, Calixto Valverde.—El Secretario general.

£^iBasK9BasEïBaE«aaras9eaŒs

INDUSTRIA FLORECIENTE
Entre el marasmo en que yacen casi todas las 

españolas, descuella por su actividad y su aumen
to verdaderamente enorme la industria coroho- 

- V---------------------- - I taponera. Del año 1899 aquí, en diez años, ha du-
estrellarse ante el expedienteo que aniquila aquellas y plicado SU exportación, llegando hoy su valor á 
maU éstos, no podrá hacerse nada de provecho. la respetable cifra de 95 millones de nesetas DeEl Ilustradísimo nersonal I 40.099 obreros y eT^

10.090 máquinas de diversos sistemas, y regiones 
enteras hallan en ella la fuente de su bienestar y 
su prosperidad. Es verdad que no hay en el mun
do corcho comparable al español, y el africana, 
el italiano ó el francés, si quieren hallar salida, 
tienen que falsificar la procedencia, mezclándole 
con el de la Península, para engañar á los com
pradores poco expertos.

Para hacer agricultura es necesario que á los encar
gados de enseñarla se les ponga en condiciones. Mien
tras se les tenga haciendo vida sedentaria de oficina, en 
la que todas las actividades y buenos deseos tienen que

BIBLIOGRAFÍA
AGRICULTURA

Algo que importa.—As/ se titula un elegante fo
lleto que en 115 páginae, al ínfimo precio de 0,75pe- 
setas ofrece al público John Light.

¿Y quién es John Light—se preguntarán los afi
cionados a la'buena lectura de las cuestiones agra
rias, después de devorar sus páginas rebosando en
señanzas provechosisimasP Pues Jogn Light no debe 
ser manco en los problemas agrarios que interesan 
al país, al juzgar por las doctrinas que sustenta, re
velando conocer miestras necesidades y el problema 
de la pi'oducción y riqueza agraria de la patria en 
todos sus aspectos y condiciones.

John Light parece cosa inglesa, y no lo es, al 
juzgar por lo bien que escribe el castellano y del alto 
sentido con que presenta las diversas materias que 
atrriga su obra. Nosotros de él no tenemos más noti
cias que las que 11 respetable casa de Blanchard de 
Santander nos omunica, que en esto de presentar 
obras bien editadas se pinta sola.

Abrimos la primera página y nos encontramos 
con atenta dedicatoria, firmada por John Light, y 
nada más.

¿Pero, qué impot'ía eso, si Algo que importa es 
un libro que ha de interesar muchísimo á las gentes 
después de conocidos

Con reseñar las 'materias que abraza, quedaría
mos relevados de decir una palabi'ci más, dejando 
á nuestros numerosos abonados el enjuiciar después 
de obra tan provechosa como interesante; pues ella 
inspira respetos, á los que no podemos sustraernos, 
y hemos de decir siquiera el por q'ué de nuestro elo
gio y por qué et'emos que Algo que importa vie'ue á 
enriquecer primorosamente la biblioteca de consulta 
que cada labrador debe poseer al lado del mejor ins 

j trumento de trabajo que debe tener siempre á la vis- 
s ta, el libro de contabilidad rural.

El ilustradísimo personal do Ingenieros agrónomos, 
y el modesto subalterno á sus órdenes, ve, pues, morir 
todas sus ilusiones y deseos de trabajar y ser útiles á 
la agricultura española, entre los legajos de papeles de 
los despachos, y teniendo que resolver, de cien asuntos 
que á su examen so someten, noventa y nueve, que úni
camente por afinidad puede decirse que tienen algo de 
agronómicos, y, por tanto, d© técnicos.

La burocracia, cs, pues, la nota dominante á que se 
halla sometido tan ilustrado personal, le cual va en con
tra de sus deseos y aficiones. Tal lo demuestran, los no
tabilísimos trabajos que se realizan en las Granjas ex
perimentales de Valencia, Madrid, Zaragoza y otras* 
los de ias estaciones enológicas de Haro, Toro y Ciudad 
Real, y los de todos los centros donde aquéllos tienen 
el verdadero carácter agronómico que deben tener, con
siguiendo resultados muy superiores, lo cual les honra 
extraordinariamente, á lo que podía esperarse, dada la 
escasa dotación con que dichos establecimientos cuen
tan. Otro tanto, puede decirse, do los no menos nota
bles é importantes trabajos llevados á cabo, y que en la 
actualidadj también se realizan por el ilustrado perso
nal do Ingenieros y Ayudantes afecto al servicio del 
Catastro. Falta, pues, solamente colocar á todos en 
idénticas condiciones, y serán idénticos los resultados 
que se obtengan.

Para justificar mas esta necesidad de reforma, va
mos á exponer la manera y modo como actualmente 
funcionan dichas dependencias, y los múltiples y he
terogéneos asuntos que al referido personal se les tiene 
encomendado.

T . -x- j . , ’ Algo que importa, que es una colección de ar
Lo venimos repitiendo, y sin embargo, la car- ' tículos dedicados á la provincia de Santander, se 

. X — inicia maravillosamente con un prólogo rebosando
cías siguen reinando, sin que haya un Gobierno bellezas literarias y sentwiiento por la Naturaleza. 
que les ponga un dique. ' Canta el autor, en dicción purísima, sus amores por

ror las noticias que tenemos de varias pro- ! el arbolado, los bosques, el monte, las especies todas 
IC198 donde Re eelehfon raj-------- arbóreas, pi'ntando de mano maestra su papel en la

vida vegetativa, revelando conocimientos excepciona
les en el problema de la corta y aprovechamiento de

Lo venimos repitiendo, y sin embargo, la car- *
ne sigue por las nubes. El monopolio y las codi-

vincias donde se celebran ahora ferias de gana
dos, hay abundancia de éstos, aun cuando los pre- 
ciqs se mantienen firmes.

Sin entrar para nada en las tristes consideraciones 
á que se presta, y antes de pasar á la mencionada expo
sición, por lo que coarta la independencia de aquél, es 
necesario que, únicamente las relaciones de los Inge
nieros agrónomos de las provincias con los gobernado
res, sean las meramente consultivas y técnicas, y no 
las puramente administrativas que hoy tienen, convir
tiéndolos en casi secretarios de despacho de dicha au
toridad.

Los Ingenieros del servicio agronómico provincial, 
desempeñan las secretarias de todas las Comisiones, 
Consejos y Juntas, hasta ahora oreadas, que no son po
cas, tales como las de filoxera, langosta, plagas del 
campo, las del Consejo provincial de Agricultura, en 
sus diferentes secciones y otra^ entre las que se en
cuentra también las de Pósitos. En unas, y lo hago no
tar, por lo mismo que no le encontré jamás la explica
ción, tienen voz y voto; en otras, solamente voz.

Cualquiera diría que la comisión del Ingeniero en 
estas Comisiones, dado su carácter de Secretario, so li
mitaría únicamente á dar cuenta, en las sesiones que 
cada una de aquéllas celebra, de los asuntos pendientes, 
y á redactar, en su consecuencia, las actas de las mis
mas; quien así lo piense, se equivoca de medio á medio; 
desde preparar los que han de someterse á las Juntas, é 
informarlos mismos, para que sean suscritos por los Vo
cales correspondientes, hasta los últimos detalles, todo 
corre á cargo de dicho funcionario; el que solamente 
con estar consagrado al despacho de estos asuntos, tie
ne todo lo que necesita, y le falta tiempo.

Claro es, y muy honroso por cierto, para tan celoso 
personal, que esto indica, desde luego, la fe ciega que 
los Vocales y Consejeros de las citadas Comisiones 
y Juntas tienen en ellos, y la confianza que les inspiran 
sus trabajos é informes, y reconocido así de hecho, aun
que no de derecho, su valer, podría, con gran. ventaja 
para el Ingeniero, y menos gasto de tiempo en la reso
lución de los asuntos, suprimirse de raíz todos los men
cionados Centros, facultando á aquél para informar en 
los mismos, proponiendo las resoluciones que estimase 
oportunas, como, después de todo, repetimos, hoy hacen. 
Asi se conseguiría también que no tuvieran para cele
brar sesión, en algunas de ias Comisiones ya citadas, lo 
cual sucede frecuentemente, y sobre todo en la de Posi-

CAMARA AGRICOLA OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE HUELVA
Por acuerdo de la Junta Directiva d© esta Cámara, 

fecha 22 del pagado, se concede un plazo de treinta 
días a los señores fabricantes y almacenistas por mayor 
de primeras materias de abonos químicos, para que so
liciten la concesión, durante el próximo año ao-ríoola 
del campo exporimental de dicha Cámara. ° ’

Las condiciones generales aprobadas para este con- 
regido en el presente año para la casa 

X 1- . Barcelona, son las siguientes: 
1. Las solicitudes so dirigirán por escrito á la pre

sidencia de la Cámara Agrícola, y su Junta directiva 
resolverá acerca de la admisión do las mismas.

número de concesiones otorgadas, se 
dividirá dicho Campo experimental en parcelas de 
Igual cabida y separadas convenientemente unas de 
otras.

JA experiencias serán libres, tanto en lo que se 
rehiere á la clase do semilla para la siembra, como á los 
abonos químicos en general. Sin embargo, no se admi
tirán estos, preparados de antemano, y sí las primeras 
materias para su combinación, conformo á las fórmulas 
que facilite cada interesado.

4.®*' Correrán á cargo de los concesionarios las semi- 
y de la Cámara 

Agrícola las labores y operaciones necesarias hasta la 
recolección de los frutos, correspondiendo estos á dicha 
sociedad.

Cámara facilitará oportunamente á los inte
resados detalle exacto y minucioso de las experiencias, 
y muestras de la semilla recolectada.

6.^ El plazo de admisión do solicitudes empieza á 
contarse desde el día de la fecha, hasta el 24 de Sen- 
tiembre.
V 1 labores y operaciones todas se efectuarán 
bajo la dirección de esta Cámara, sin perjuicio del de
recho de los interesados á vigilarlas por si ó por medio 
de sus representantes legítimos.

quedar desierto este concurso, la Junta 
directiva d© la Camara hara libremente concesión del 
Cai^o experimental.

Huelva, 36 de Agosto de 1901.
El Presidente, 

Claudio Saavedra. 
experiencias mide una exten

sión de Jiña hectárea y 65 áreas. Su siembra en el pre
sente año ha sido do trigo del país, y el abono con fór
mulas especiales de la casa Cr^s, en cuanto á las parce- 
las nums. 1, 2, 3 y 4.

EL ALMENDRO EN MALLORCA
Como ejemplo de lo que el cultivo racional y 

la aplicación de los modernos procedimientos 
agrícolas pueden mejorar los rendimientos del 
campo, se presenta lo sucedido con el almendrón
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de Mallorca. Merced al empleo de los abonos quí
micos, la producción de este árbol, que se halla
ba bastante decaída, ha aumentado en un 25 por 
100 por hectárea, llegando á entregarse á la ex
portación hasta 8 millones de kilogramos. Ade 
más, la calidad ha mejorado tanto que en Europa 
y America se le disputan, llegando á hacer seria 
competencia al de California en los propios Esta
dos Unidos.

se preparan los abono» especiales para cada tierra y 
cada cultivo. De estos trabajos está encargado el señor 
Giner Aliño.

Se ha constituido oficialmente la Cámara agrícola 
de Valdepeñas.

Nuestra enhorabuena.

3De -tocLsis

El Ministro de Agricultura abriga el propósito de 
establecer en Logroño tres viveros de cultivo de vides 
americanas para replantarlas en aquellos terrenos en 
que la filoxera haya destruido las antiguas cepas.

A los sordos»—Una señora rica, que ha sido cu
rada de su sordera y de zumbidos de oídos por los tím
panos artificiales del Instituto Otopó tico del Doctor Ni
cholson, ha remitido á este Instituto la suma de 26.000 
francos, á fin de que todas las personas sordas, que ca
rezcan de recursos para procurarse dichos tímpanos 
pueden obtenerlos gratuitamente. Dirigirse al institu
to Nicholson, «Longcott», Gunnersburi, Londres, W. 
Inglaterra.

El rey del petróleo.
Un banquero de Wall Street, de Nueva York, que 

sostiene grandes relaciones comerciales con el Sr. Roc
kefeller, ha declarado que las riquezas del célebre rey 
del petróleo han aumentado extraordinariamente en es
tos últimos tiempos.

Puede considerársele como propietario de mil millo
nes de dollars 1^5.030 millones de pesetas).

Se calcula que goza de una renta semanal de un mi
llón de duros, lo que represente una entrada de 600 pe
setas por minuto.

En los Estados Unidos se oree que Mr. Rockefeller 
es el hombre más rico del mundo.

Por el Ministerio de Agricultura se ha dictado una 
real orden disponiendo que el plazo para que los conce
sionarios y usufructuarios de aprovechamientos de 
aguas públicas presenten los datos para su inscripción 
en los registros mandados f<)rmar por real decreto de 
22 de Abril último, se considera ampliado en todas las 
provincias hasta el 31 de Octubre próximo, quedando 
en vigor las demás disposiciones de la real orden de 30 
de Abril, dictada para cumplimiento del citado real de
creto.

El Ministro de Agricultura ha terminado el proyecto 
de ley referente ¿ propiedad industrial y marcas de 
fábrica.

La exportación de melones.
En números anteriores nos hemos ocupado ya de Por el Ministerio de la Guerra se han publicado 

ella, anunciando que se presentaba en inmejorables con- las instrucciones, que son R^uy extensas y detalladas, 
diciones, y de los datos estadísticos conocidos hasta la para practicar los servicios de desinfección en las caba- 
fecha se desprende la confirmación de nuestro aserto, llerizas y demás locales que ocupa el ganado del ejérci- 
E1 número de cajas exportadas hasta mediados de Julio to, así comoflos cuidados higiénicos y profilácticos que 
ha sido 52.310, habiendo en favor de este año una dife- han de prodigarse á dicho ganado para ©vitar el des- 
rencia de 14.160 cajas con respecto al 1900. El precio arrollo de enfermedades infecciosas entre el mismo, así 
del fruto fluctúa entre 1'60 y 2 pesetas docena, y los como para conservarlo en el estado de* robustez nece- 
melones exportados son en su mayoría blancos. Hay en saria.
las cotizaciones tendencia á la baja. I —

Ajos y cebollas.
Parecerá cómico acaso el título, pero es lo cierto que 

estos dos productos son una fuente de riqueza para Es
paña, y que su cultivo está llamado á tomar gran incre
mento por la buena acogida que tienen en el extranje
ro. 35.984 cajas de cebollas han salido ya de la Penínsu
la para esparcirse por el mundo, y sube á un millón las 
ristras de ajos que hemos echado al orbe, preparándo
nos para aumentar el número de unas y otras el próxi
mo año.

Uno de los puntos donde mayor aceptación tienen 
nuestras cebollas es en los Estados Unidos, y en donde 
más gustan de nuestros ajos es en Cuba y Puerto Rico. 
Si fuese posible bromear acerca do ciertas cosas, ¡qué 
comentarios podrían hacerse sobre la reconquista de 
América por el ajo!

Productos medicinases de la vid>
Las uvas maduras convienen á las personas atacadas I pais.

Nuestro cónsul general en Amberes, D. Francisco 
de Serra, comunicó últimamente curiosos datos acarca 
del comercio de España en Bélgica.

Entre los numerosos datos que figuran en la Memo
ria, los más importantes son aquellos que indican nues
tro progreso en la exportación. Palma de Mallorca envía 
á Bélgica conservas y frutas en dulce; si continúa tra
bajando como hoy, podrá exportar mayor cantidad.

Bilbao y Gijón llevan mucha manzana que no paga 
derechos en Bélgica. Puede exportarse más, lo mismo 
que higos, en cuya fruta nos hace ruda competencia 
Portuíral.

La importación do hierro procedente de Bilbao es 
cada año mayor en Bélgica; eso sí, de Bélgica, en cam
bio, nos mandan más de dos millones de kilogramos de 
material de ferrocarriles, cinco y medio de ferretería, y 
uno de hierro batido. También se envían vinos y cor
chos.

En Amberes se ha establecido una casa de coupage 
española que arregla nuestros vinos al gusto de aquel

AZAFRÁN, 
cornezuelo de centeno 

y aceite de orujo verde, 
compra en grandes cantidades y desea ofertas, 

MÁXIMO SCHNEIDER

Dicen de Manzanares:
«Toma cuerpo el rumor de que en breve, y por ini

ciativa de importantísimas casas vinioultoras y alcoho
leras de esta región, se convocará á un meeting, que se 
celebrará en ésta ó en Valdepeñas, estando representa
dos Daimiel, Santa Cruz, Alcázar, Herencia, Tomelloso, 
Criptana, Soouéllamos, Argamasilla, Carrión, Torral- 
ba, etc., en cuya reunión se pedirla la supresión del im
puesto de consumos para los vinos y el exacto cumpli
miento de la ley respecto á la fabricación de alcohol in
dustrial.

Ha muerto en Úbeda, á la edad de 71 años, el respe
table é ilustrado médico D. Diego Díaz Rico, padre de 
nuestro querido amigo D. José, á quien enviamos el 
sincero testimonio de nuestros respetos deseándole el 
consuelo necesario para pérdida tan irreparable^

Trigo, fanega, 12,00 pesetas; centeno, 8,26; anís, 30,00; 
cebada, 4,76; maíz, 8,50; panizo, 8,60; garbanzos, 36; ti
tos, 10,00; géjar, 10,50; alubias, 4,60; patatas, 1,00; vino 
tinto, 2,60; aguardiente, 12,00; vinagre, 2,25; aceite, 
12,60; lana blanca, 13,00; queso, 25,00; alcohol, 14,60.

toja.
Precios del mercado;
Harina de primera clase, arroba, 3,75 pesetas; idem 

de segunda id., 3; salvado, fanega, 3,50; trigo, 11; idem 
mocho, 9,25; yeros, 9,60; cebada, 6,25; lentejas, 12,60; 
habas, 10,50; garbanzos, arroba, de 20 á 46; alubias, 
22,60; patatas, 1,26; vinagre, 5; aceite, 12.

Jaén.
Los cosecheros no se muestran más propicios á ven

der. No puede venderse la clase corriente buona de 
aceite, dadas las pretensiones de aquellos, menos de 50 
reales arroba sobre vagón. La escasa demanda que hay 
es suficiente á sostener el precio, que no cabe dudar se 
alzaría si no fuera tan abundante la oferta que hay de 
los mercados de Extremadura, dadas las pocas existen
cias de aceite que hay en Jaén.

Salamanca.
Bueyes de labor, de 1.600 á 2.600 reales cabeza; no

villos de tres años, de 1.200 á 2.600; vacas cotrales, 
i 1.050.

Cerdos de seis meses, 160 reales uno; de un año, 296.
Córdoba.

Algo, muy poco, se han animado las ventas; pero ha 
sido suficiente, no ya para que se afirmen los precios, 
sino hacer que éstos consigan alguna mejora, puesto 
que hoy las clases corrientes no pueden conseguirse so
bre vagón en Córdoba menos de 60 1{2 reales arroba.

Hay verdadera dificultad de conseguir partidas, pues 
los cosecheros se muestran cada ves más reacios á ven
der, y grima da el tener que ir á comprar los aceites, 
pues á veces sus exageraciones son tan extremadas que 
imposibilitan las ventas.

69 vagones de trigo y 0 de centeno, sin entradas do 
trigo extranjero.

Zaragoza.
Tiempo de calor; campos buenos recogiéndose bue

na cosecha, viñedos con algo de mildew, prados buenos; 
gonaderia en buen estado. Mercado de granos firmo.

Precios: Trigo de 19,78 á 22,58 pesetas hectólitro; ce
bada de 9,08 á 10,70; avena á 7,48; habas de 15,26 á 
15,52. Harina de 1.* de 36 á 39 pesetas los 100 kilogra
mos, 2.®' de 34 á 36, do 3.^ á 22.

Valladolid.
El tiempo fresco y revuelto. Mercado de trigos sos

tenido, Precios; Canal á 45 rs. fanega de 94 libras. Al
macenes generales á 45,50; centeno á 32,60; cebada de 
26 á 27 reales.

Harina de 1.» extraflna á 18 reales arroba; 1.* extra 
á 17; todo pan á 16; 2.^ á 16; 3.^ á 14; teroerilla á 9,60; 
todas las clases con saco sobre vagón en la estación de 
Valladolid.

Mercados extranjeros

Mercados nacionales

de gastritis.
Las pepitas de uva trituradas, son un gran remedio 

contra la disenteria y los vómitos de sangre.
Las cenizas de sarmientos son diuréticas.
Las hojas secas á la sombra y reducidas á polvo, son 

un remedio eficaz contra las hemorroides rebeldes.
El jugo que escurro de los-sarmientos cuando lloran 

es un colirio de muy buenos resultados para combatir 
la inflamación de los ojos.

La uva es un excelente pectoral de gran utilidad en 
las afecciones del pecho.

El vino tinto es un fortificante precioso y el vino 
blanco aperitivo y reconstituyente.

El vinagre en pequeñas dosis se emplea al interior 
como refrigerante, y al exterior para pediluvios contra 
quemaduras, y como gargarismo en las inflamaciones de 
la garganta. En fin, que las vides son una verdadera 
farmacopea.

En Valencia ha comenzado la vendimia, cotizándose 
la uva á 35, 40 y 60 céntimos arroba.

Nuestro diligente corresponsal en Haro nos partici
pa que en dicha localidad y en los pueblos comarcanos 
está dándose fin á la recolección de los cereales, siendo 
la cosecha de trigo bastante regular.

La de vino, en cambio, ha de ser muy escasa en toda 
la Rioja, debido á las causas que ya hemos indicado en 
otras ocasiones.

La filoxera toma proporciones alarmantes, por lo 
cual algunos viticultores han comenzado á descepar las 
viñas que sirven para tierra blanca.

Cultivo de la rema! a aba como alimento del 
ganado^

Las exper’encías practicadas por Debérain y Garola 
sobre producción de remolacha como alimento, han 
dado por resultado la demostración de ser más ventajo
so cultivar remolacha semi-azucarera que remolacha fo- 
rragera, pues lo que menos hay que considerar es el 
peso de raíz producida, sino el rendimiento útil en prin
cipios nutritivos, y en este sentido son siempre preferi
bles las variedades semi-azucareras.

Al hacer el cultivo, es también preciso tener en 
cuenta que la mucha separación entre las plantas origi
na raíces muy gruesas, más acuosas y más cargadas de 
nitratos.

Notas y recortes
Llamamos la atención de nuestros lectores sobre el 

anuncio Las Grandes Cosechas^ (|ue va á la cabeza de 
nuestra sección do anuncios. Las ventajas que ofrece la 
casa Mompó á los consumidores do abonos químicos, 
son dignas de llamar la atención y justifican el gran 
crédito que estos abonos gozan entre los agricultores. 
Aparte de la pureza de los productos, que garantiza el 
Químico de la Cámara Agrícola de Valencia, Sr. Giner 
Alifio, 'se analizan gratuitamente las tierras que remi
ten lo» clientes y con arreglo á lo que indica oí análisis

Los alumnos de la Escuela d« Agricultura de Mont
pellier, dirigidos por algunos profesores, estén haciendo 
en la actualidad una excursión agrícola por Italia.

Visitarán á Casale Pusteriengo para ver la lechería 
cooperativa; en Parma estudiarán el funcionamiento del 
crédito agrario; en Ferrara, los grandes trabajos de sa
neamiento y el cultivo de la remolacha azucarera y el 
cáñamo; en Padua, las propiedades del Conde de Came
rine y las bodegas cooperativas de Stra; en Milán, las 
Escuelas superiores de Agricultura y Veterinaria; en 
Alba, la Escuela de Viticultura y Etnología; en Brescia, 
laEsouela práctica de Agricultura. Además visitarán las 
las principales granjas modelos.

De este modo se instruyen los alumnos de las Escue
las de Agricultura de Francia.

El mercado de vinos, debido á la casi nula exporta
ción, continúa encalmado; pero los precios tienden á 
mejorar, por efecto, sin duda, de la escasez de cosecha 
que se prepara.

Gran parte de los pueblos de los partidos de Borja, 
Tarazona, Caspe y Belchite, sufren la pérdida de las co
sechas de vino y de aceite por efecto de los terribles pe
driscos.

Cadalso.
Nada tenemos que añadir á lo dicho en el número 

anterior respecto al aspecto del campo, por continuar 
sin llover, á causa de lo cual cada día son mayores los 
perjuicios. j

Ha terminado la recolección de cereales, habiéndose 
obtenido un resultado satisfactorio. j

El vino cada día sufre más depreciación. Durante 
la decena ha bajado un real en arroba.

Actualmente se está llevando á efecto la recolección 
de la uva de albillo, la cual se exporta en su mayor par
te á esa capital. |

Cotizamos:
Harina de primera, á 4,60 pesetas fanega; ídem de 

spgunda, á 4,25; ídem de tercera, á 4; salvado, de 3 á 
3,60; trigo, de 11 á 11,60; centeno, á 6,60; cebada, á 6,26.

Garbanzos, de 7 á 8 pesetas arroba.
Tomates, do 0,25 á 0,50 pesetas arroba; uvas albillas, 

á 1,60; higos, á 0,76; patatas, á 1,25.
Vino tinto, do 1,50 á 1,75; ídem blanco, á 4; vinagre, 

á 1,76; aceite, de 13 á 13,60; lana blanca, á 17,60; ídem 
negra, á 17,50. |

Fuentepelayo.
Aspecto del campo; Ocupados preferentemente los 

labradores en las operaciones propias de la recolección 1 
de los frutos, acuden en escaso numero á los mercados, 
careciendo estos de importancia.

Precios:
Trigo á 10,60 pesetas fanega; centeno, á 8,25; avena, 

á 5; cebada, á 6,60.
Garbanzos, de 26 á 30 pesetas fanega. i
Algarrobas, á 7,76 pesetas arroba.

La Puerta.
En esta comarca, invadida por la langosta y por 

cuantas plagas pueden conocerse, se tiene en completo 
olvidoy abandonolaspfecaucionesnecesarias para la ex
tinción de la terrible plaga y el abandono ó usurpacio
nes en las vías pecuarias por acarreo la enfermedad de 
la glosopeda invadiéndonos la ganadería, sin que estas 
autoridades tomen medida alguna para evitarla propa
gación del mal.

El abandono raya en lo inverosímil hasta el punto 
de que aún no se ha procedido al amojonamiento de las 
veredas pastoriles á ppsar de las órdenes terminantes 
de la Asociación general do Ganaderos.

Navas de San Juan.
Presentan aquí los olivos, única riqueza, mucho fru

to, quizá con exceso Si viniesen nieves antes de la re
colección de la aceituna, se desgajarían todas, porque 
todas tienen mucho fruto.

No ha habido grandes calores.

Badajoz.
Tiempo de lluvias; viñedos malos. Mercado de gra

nos firme y con muchos deseeos de comprar.
Trigo añejo, de 45 á 46 reales fanega; cebada, de 22 

á 24; avena, á 19; habas, á 43; garbanzos, de 100 á 120. 
Hay comprometidos más de 200 vagones de trigo y ave
na para Barcelona y Lisboa.

Aranda do Quero.
La cosecha de cereales ha dejado mucho que desear.
Tiempo de calor.
Precios sostenidos.
La venta del vino sigue reducida al consumo local.
Quedan de existencia 160 cubas.
Precios del mercado:
Triga, entrada 1.500 fansga^; hembrilla, á 44: can

deal, á 43; blanquillo, á 44; rojo, á 42; cpnteno, á 31; ce- 
badfk á 26; algarrobas, á 32; yeros, á 38; avena, á 19.

Harina de primera, á 16 reales arroba; de segunda, á 
16; de tercera, á 14.

Vino blanco, á 14 reales cántaro; tinto, á 12.
Alar del Rey.

Tiempo de calor; ganadería buena; precio de granos 
sostenido; pocas ventas.

Se cotiza: trigo, á 44 reales fanega de 92 libras, cen
teno, 36; cebada, 27; avena, 18; ga’’banzos, d-' 98 á 140 
reales fan -ga; alubias, de 70 á 12); Muelas, 48; guisan
tes, 38; yeros, 34; lentejas, do 42 á 48; harina de prime
ra, 17 reales arroba; idem de 2.^, 16,60; i lem de 3.^, 13; 

¡ harinilla, 8,50; salvados, 7,6); vino tinto, de 9 ó 14; 
blanco, de 28 á 60 reales cántaro; Lanas sucias, blanca, 
40 reales arroba; negra, 36, aceite, de 56 á 60.

Ton«e!l^so
A juzgar por el aspecto do estos viñedos, la cosecha 

I de uva será una mitad menos que el año anterior, pero 
de clase buena. Hay 10.000 fanegas candeal á 12 pt.aa.; 

i 5.000 geja á 10; 3.000 de cebada á 6; 6.00) le centeno á 
1 7; 220.000 arrobas vino tinto 4 1 pta.; 400.000 blanco á 

0,90; 10.000 aguardiente 28“ s 12 y 10.0)) heorólítros 
alcohol de vino 96“ á 60 pesetas. Cereales al alza y v no
á la baja.

Daimiel

as¿a«BaaajiMgg«M

Las dos vacantes de Ayudantes cuartos del servicio 
agronómico que so anunciaron á concurso en la Gaceta 
del día 9 del mes pasado se han cubierto con los peritos 
agrícolas Sres. D. Guillermo Jaráiz y Villanueva y don 
Emilio Ciará y Pinol, que ocupan los números 118 y 187 
respectivamente del escalafón de la clase.

Almagro.
Aspecto del campo: es bueno todo; lo que ahora está 

cultivándose de hortaliza, asi como el poblado de vides 
y olivas, las que si no tienen algún accidente, tendrán 
buena cosecha.

Movimiento del mercado; hoy está más paralizado el 
mercado, sin duda porque los precios han subido en to
dos los artículos.

Entradas; carbones minerales y vegetales, hortali
zas, frutas y pescados.

Salidas; hortalizas, cebada y trigo.
Estado de la cosecha de horticultura, no deja nada 

que desear, y como los precios que hoy rigen son bue
nos, los labradores saldrán regular este año en sus 
huertas.

Alza en los precios; anís, aceite y garbanzos.
Baja en los precios; vino y aguardiente.
Precios;

1.AS ORANDES COSECHAS
Abonos químicos especiales para cada tierra y cultivo^

Director de la fibricacióa: B. GINSH ALIÑO
Para que el empleo de los abonos se haga con toda perfección, la casa so 

«ncarga de analizar las tierras que envíen los olientes, y ateniéndose 
resultado del análisis, prepara los abonos adecuados á la naturaleza de ca. 
da tierra.

Tanto los abonos completos para cada cultivo, que son la especialidad 
do la casa, como las primeras materias (Superfosfato, escorias, ni«

LEOPOLDO MOMPO

4^

-

kN A Re Aceite extrafino de oliva absolutamente puro
v** Premiado con medalla de ore en la Exposición Universal de París de 1900

Cosechado y elaborado con especial esmero y perfección en las acre
ditadas fábricas del Exento. Si*» D. Antonio del Aguila y Men- 
dozay Jacn (España).

NOTA.—Para pedidos y precios dirigirse al propietario ó á su ad- 
ministrador, D. Jaime Forné Comas, Maestra Baja, 80.

V I Pagos al con tado al hacer el pedido sin descuento, ó en letra sobre
Jaén._ Para obtener el abono de los envases será preciso hacer la devolución en porte pagado 
hasta la estación de Jaén, autos de los diez días subsiguientes al de su recibo.

Gr ji depósito de máquinas agrícolas y vinícolas 
DE

ALBERTO AHLES Y COMP.‘ 
ANTIGUA SUCURSAL NOEL DE PARIS 

Paseo de la Aduana, 15 y 17, calle del Comercio, i7
Barcelona

RECOMIENDA
Arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos 

y tierras.—Máquinas para sembrar, segar, recoger, 
trillar, aventar y bonificai’ las cosechas. Aparatos 
para preparar los alimentos para el ganado.—Ense
res parala industria lechera.—Fuelles, pulverizado
res, calderas y demás aparatos para combatir ®1 mil- 

daw la nvral filoxera, etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injertar.—Herramien- U9W, la pyrai, V. j , aparatos para la elaboración, crianza
y XeS de Xs de para embotellar. Articulo.
LceX'o. parí almacene, de vnu y botillería.. Herramienta, para toneleros, ^mba. para 

"%:úiXsLl»Vnue^r«^^

.1^ 1 nnn V un suplemento de 190) con la lista de precios del
«timt^de“.“xpXdoÍ años, se envia c^rtiñeado remitiendo 1,50 céntimos en sellos decorreo.

Arrendataria de la fabricaciún y venta exclusiva de pólvora y materias explosivas 
í Postal: PLAZA DE LA INDEPENDENCIA, 2 j 

................. ....... I Telefónica: NUMERO 398 ’

Desde Cette.
Principian á circular las primeras muestras de vinos 

nuevos de Argelia, España y mediodía de Francia. Poco 
puede decirse aún do ellas, tanto porque la cosecha de 
PetitS-Bouschets ó tintorera es escasa siempre en todas 
partes, debido á las pocas plantaciones que hay de di
cha cepa, como porque algunas de las citadas muestras 
van más ó menos mezcladas con vinos viejos.

La opinión más común, sin embargo, es de que los 
vinos de la presente cosecha, en general y mientias no 
sobrevengan inundaciones ó grandes y persistentes llu
vias, serán bastante mejores que el año anterior.

Sus precios, á excepción de los de España, con segu
ridad no son los que dominarán en el curso de la cam
paña, toda vez que al debutar los primeros vinos, sien
do como son clases de mucho color, las solicitan los ne
gociantes para revivar ó renovar sus existencias, y por 
eso suelen pagarlas más que cuando afluye en el merca
do el grueso de la cosecha.

Los precios que parece dominan para los vinos de 
Argelia de 12 grados, son de 13 á 14 francos el hectoli
tro, puestos en los muelles de Gette, y para los del me
diodía de Francia, de 8 á 10 grados, de 9 á 11 francos. 
Los de España, de 12 grados, se asegura que se han ven
dido á 24 francos el hectolitro, precio que dados 1-os 16 
francos que satisfacen por derechos de aduana y fletes, 
sin contar otras gabelas, no son por cierto nada exage
rados.

Por lo que se ve, y dadas las condiciones en que ha 
de principiar forzosamente la actual campaña, no peca- 
romos de pesimistas al decir que, según nuestro modo 
de ver, los vinos españoles alcanzarán difícilmente y 
con venta escasa más de dos francos por grado.

Si el tiempo no experimenta grandes modificaciones, 
las vendimias francesas comenzadas ya en el mediodía 
el 15 del pasado Agosto, seguirán para el Roussillon el 
l.“ <le Septiembre. El Sub-Oeste, que comprende el Bor
delais, Gascogne, les Charentes, etc., hacia el 16 del 
mismo mes; del 20 al 25, la Bourgogne, Dordogne, etc., 
continuando para primeros do Octubre y días sucesivos , 
las rngionos más tardías.

Respecto á los vinos ordinarios españoles de ante- 
riores cosechas, y particularmente de los de 1900, la si
tuación no puede ser más critica, pues además de que 
el stock no es pequeño, la demanda es tan escasa que 
no da apenas lugar á transacciones, siendo cada vez 
más exigentes los compradores, tanto en lo relativo á la 
cali'lad como en b'S pr.-cios.

Los vino® f^el me lio lía siguen vendiéndose de 2 á 3 
francos hectolitro los más com nes, y los superiores de 
4 4 6. Lo® de Argelia, vi^j ape as tienen aceptocíón, 
vend An lose jq® uvas en Orán y Mostaganem le 2’5J á 
3 francos los 100 kilogramos.
H3£BaBanB«iaMiiHaaBasHBaKB¿CR3SBSd3!e&SiiaeBssa&SBaaassasBRBBBSKiSBBacsssaBssasaEaB

Los olivos y viñas so resienten de la falta de humes 
dad. Se espora buena cosecha de aceite y raodiana la de 
vino. Hay 2.000 fanegas trigo á 10 pesetas; 3.000 candeal 
á 11,25; 2.000 geja á 10,60; 1.000 do cebada á 6; 1.000 de 
centeno á 9,50; 1.600 de anís á 26; 80.000 arrobas vino 
tinto á 1,60 ptas. los 16 litros; 70.000 blanco á 1,76 y 
2.000 de aceite á 12,60. Líquidos en baja.

¡Medina del Campo (Valladolid)
Tiempo variable, campo regular. Viñedos enfermos. 

Mercado de trigo firme. , aí
Se cotiza de 45,50 á 45,76 rs. fanega de 94 libras; ha

rina de 1.* á 17 rs. arroba, 2.^ á 16, 3.’’^ 16, todo pan á 
15,50; harinilla á 10 reales fanega, salvados á 9. Vino 
tinto á 12 rs, cántaro; blanco á 16. Aceite á 61 reales 
arroba. Queso á 60. Lanas á 46 reales arroba.

Fuentesauco (Zamora).
Tiempo de nublados con lluvia, campos buenos, vi

ñedo filoxerados en su mayoría. Mercado de granos 
sostenido, pocas ventas.

Se cotiza; trigo nuevo á 42 reales fanega, centeno á 
31, cebada á 28, avena á 21, algarrobas á 27, garbanzos 
de 48 á 140. Harina de 1.^ á 16 rs. arroba; de 2.^ á 15, 
3.a á 14; harinilla á 12, salvados á 8. Vino tinto á 10 rs. 
cántaro. Bueyes de labor, á 1.900 rs. Novillos á 2.000. 
Añojos á 1.000 y Vacas cotrales á 1.200.

Barcelona.
El mercado de trigos poco animado, ventas pocas 

tendencia firmo pagan de 45,60 á 46,75 reales fanega. 
Las entradas de trigos del pals en esto mercado fueron

Mercado de Madrid
Como en la Península continúa la firmeza en los 

precios de los trigos, y las noticias que llegan del resto 
do Europa acusan alza en los mismos; por esta razón 
las harinas se sostienen con los precios que rigieron en 
las semanas anteriores.

Solamente algunas marcas de Zaragoza, se cotizan 
con media neseta. çr. uvuí»u*o «w uiuma
ñora, juas de Madrid no han sufrido alteración.

Los precios de la plaza son:
Harinas marca «Sola» á 41,50 pesetas los 100 kilos.
Idem id. X á 41,50 id. id. id.
Idem id. Preferida á 41 id. id. id.
Idem id. Dorada á 39 id. id. id.
Idem. id. Madrid á 40,60 id. id. id.
Moyuelo fino á 4 pesetas fanega.
Idem ordinario á 2,50 id. id.
Salvadillo á 2,26 id. id.
Salvado gordo á 1,75 id. id.
Trigo á 13,50 peseras fanega.
Algarroba á 9,60 id. id.
Cebada á 6 id. id.
Las harinas de Zaragoza sobre vagón allí.
Marca Rosario á 39 pesetas los 100 kilos.
Idem Robinson á 39,60 id. id.
Idem Paca á 39,60 id. id.

Imprenta de J. Sastre y Compañía.—Santa Catalina, 3

Pedid el Gognao Henri Garnier & Gempañía

LA MARAVILLA (marca registraba) 
profesor químico de la Cámara Agrícola de Valencia 
trato do sosa, sulfato amónico, sales de potasa, sulfato de 
hierro etc)«, se expende siempre bajo garantía de análisis.

Cuantas observaciones y consultas se sirvan hacer los clientes de la 
casa con respecto á cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos, serán 
contestadas inmediatamente.

Precios económicos

boswtalilYALIWCIA
FUNDADO EN 1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA
Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

A G E IS CBA DE MADRID
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA:

CREDIONAIS
El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga, por cuenta de su clientela, de las operaciones 

siguientes; Compras y ventas de valores públicos á plazo y al contado en todas las Brisas de Es
paña y del extranjero.—Préstamos en moneda española y exiranjera sobre valores públicos y 
apertura de cuentas corrientes con garantía de los mism< s.—Custodia de todas clases do valores 
y gestión de las operacicnes relacionadas con los mismos, tales como canje, renovación de 
cupones, comprobación de sorteos, etc.—Cobro y compra de cupones españoles ó extranjeros. 
—Cobro y descuento de letras sobre todas las plazas del Reino y del extranjero Compra y 
venta á plazo y al contado de papel sobre el extranjero.—Seguros de cambio.—Compra y venta 
de monedas y billetes extranjeros.—Emisión de giros y órdenes telegráficas de pago sobre to
das las plazas de España y del extranjero.—Cartas de crédito sencillas ó circulares para to
dos los países.—Apertura de todas clases de cuentas corrientes en pesetas ó en monedas extran
jeras.—Cuentas á la vista y á fecha con intereses.

ABONO MIXTO, MINERAL Y ORGANICO PARA TRIGO Y CEBADA 
DB

B. _A-1í£lo ZFomer.

OTTO «EDEN i
MATERIAS PARA ABONO

DE TODOS LOS CULTIVOS, GARANTIZANDO LA RIQUEZA
Abono potásícoE Sales de Stassfurt

CLORURO DE POTASIO, SULFATO DE POTASA, SAL DE ABONO Y KAINITA

Abono íosiatado

Ab no atoado o n trogenado 
SULFATO DE AMONIACO Y NITRATO DE SOSA 

Información gratuita sobre el empleo racional por la Sección de Agnl» 
culturé^ de la casa.
Para tratamiento de la «¡ña

AZUFRE PRECIPITADO SCHLOESINGr
de eran economía y resultados superiorores.

Los ensayos hechos con este abono han demostrado que aumenta considerablemente la 
producción. Se ponen 10 sacos por hectárea al sembrar. Precio del saco de 70 kilogramos, 16 
pesetas. En primavera se ponen de 160 á 200 kilogramos de nitrato de sosa por hectárea.

Para los que quieran prepararse los abonos, ofrecemos primera^ materias de la más alta 
graduación. A los que quieran ensayar variedades de trigo, podremos proporcionarles, salvo 
0xi»tencias, la» siguientes que han dado mayor rendimiento en las últimas experiencias.

Duro de Medeale.~Rieti.-~Tucen8e~Prolífi,co.-~Tri'menia.~Nules.
Los pedidos y consultas á B. Aliño Forner, Danzas, 11.—Valencia.

^inosTinos

o

Do/n/c/7/o Comerda/yDcpos/fv Cen/raf

Telégramas: Moroíiio^ ¥incs»‘--'SlfiotíritB^
Grandes B odegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos españoL-s y bla-^cns.

MADRID,

MADRID-ESCORIAL
LOS CHOCOLATES, CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 

DE ESTA CASA
Son los mejores que se presenten en los mercados

Ppomíados con 40 meelnllsa
DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE ULTRAM ARINOS DE ESPAÑA

Oficinas; Palma Alta, S.-Eepésno Central, Montera, 25

Variedades de patata seleccionada para siembra
ESTACIÓS KXPEBIHEHTAl AGBÍCQLI BE CACÁBELOS-LEód

VARIEDADESM I - T A R D í A S

Magnum bonum
Bola de oro.
Flor de meloco^’ón.
Professeur Maercker.

•f? V ARIEDA. ES TARDÍAS

Gigante az 1.
Elefante blanco.
Docteur Eroges.
Marjolin Têtard.

resistencia á las enfermedades. Se sirvenPatata de gran rendimiento, conscrvncif'n y r
‘•urtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades tn cantidades de- 2 kilos de cada clase, 6 y 10 kilos.

P íEa ire’s dete’^op, al depositario
OEL VALLE.—Ordoño II (León)

SGCB2021
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FABRICA DE ARTEFACTOS AGRICOLAS

•WW;

Nuestras norias núm. O, movidas á 
brazo, son las rivales invencibles de 
toda clase de bombas destinadas á la 
extracción de agua para jardines, abre
vaderos y otros usos domésticos. Es tal 
la facilidad de su manejo y la pronti
tud en dar el agua, que basta dar una 
vuelta al tambor para obtener 24 litros.

Con esta máquina está evitado el re
cebo y ejercicio tan molesto que re
quiere el funcionamiento de las bom
bas; con nuestra noria núm. O basta dar 
vueltas al manubrio para que salga un 
chorro uniforme de agua de un hundi
miento de 120 litros por minuto; la es-

EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS 

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños.
PRECIO FIJO

5, Preciados, 3 (esquina á la de Tetïiân) 
TELÉFONO 661

GuMivo tfe

merada construcción de nuestras norias y los buenos materiales que en ellas echamos ha hecho que la experiencia las reconoZ' 
ca por las más sólidas, mejor construida y más baratas.—Para más detalles dirigirse à los señores

ALAEJOS
Norias para riegos.

De todos es conocido el gran beneficio del riego, sin el cual no hay cosecha 
posible; sin abono puede ser más ó menos grande, pero sin riego siempre será 
mala. Fundados en esta verdad, infinidad de personas celosas de sus intereses no 
han escatimado medios para dotar á muchas de sus fincas de tan valioso benefi
cio, bien canalizando ríos ó elevando aguas por medio de poderosas bombas cen
trífugas. Es verdad que ni todos pueden acometer tales empresas, ni todas las 
fincas merecen se haga en ellas grandes desembolsos; á remediar tales inconve
nientes vienen las norias de teja ó cuezo fijo, de positivos resultados y que tan 
esmeradamente construye esta su casa, en siete tamaños, cuyos detalles y pre
cios son ios siguientes:

Lista de precio» de las norias, sobre vagón. Nuevo alambique destilador.

illíSliSlIS Ï ÀBSÜKBESÎES 
M. ALCOBER ARNAU 

CALLE RUZAFA, 9.-VALENCIA
Alumbramiento de aguas y de

secación permanente de terrenos 
pantanosos; exploraciones del sub
suelo para las industrias mineras y 
sondeos para isntalar ascensores hi
dráulicos.

Gran establecimiento de apicultura movilista. 1 
E. de MERCADER BELLO CH

Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Baro.^)
Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues- 1 

tra de El Golmenero Español, periódico dedicado exclusi- {

las abejas
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas. 1

CURSO COMPLETO DE APICULUTRA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS 
pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 25 
céntimos se envía certificado I

Segunda edición corregida y aumentada oon notas adap
tables al clima y flora do España, por M. PONS.

TALLERES DE CALDERERIA 
DB 

PANADÉS Hermanos
San Paciáf 16, y Diputación, 463, Barcelona

QUE^ PRECISA
NÚMERO 

de 
la noria.

PRECIO 
en 

Pésalas.

Hace 
cada oanjilón.

Litros.

Altura 
que alcanza uno.

Centimetros.

Vale 
cada oanjilón.

Pesetas.

LITROS 
que extrae por 

hora.
RUBRZA

0 220 4 32 2,75 7.299 A mano.
1 273 6 . 34 3,30 6.889 Una caballería menor.
2 337,50 9 37 3,85 9.729 Una menor.
3 440 12 49 4,48 12.969 Una menor.
4 350 19 49 6,05 29.529 Una menor.
5 370 30 52 7,70 . 32.499 Una mayor.

. 6 1.375 39 52 7,70 54.899 Dos mayores.

Los íeüaos sor Medina del Campo (AJaejos).

DaSioaia a üfuniir loa moiarnoa oonooimlontos para al aumento 4« la proiuooión agrioola 
Dibectoe: DR. B. aliño

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN, 6 PESETAS AL AÑO.—PAGO ANTICIPADO
EN LIBRANZA Ó SELLOS. REGALO DE UN MAGNÍFICO «ALMANAQUE AGENDA» Y DE UN 

FOLLETO Á LOS SUSCRIPTORBS
Se envían números de muestra gratis á quien los pida.

Advertencias.—Todas nuestras norias son garantizadas; á cada 
una acompañan 30 canj dones y un marco de madera sobre el que va 
montada, el cual asienta sobre el guarnecido de ladrillo ó piedra que 
lleva el pozo, evitándose de este modo los gastos de colocación.

La noria núm. 6 lleva dos series de canjdones y se dan con ella 
60; las norias que lleven más ó menos de 30 canjdones se abonarán 
según precio por el comprador ó la casa respectivamente. Pedir ca
tálogos de Aventadoras, Prensas y Trituradoras para uva, Arados 
de vertedera. Trillos y otras máquinas agrícolas y vinícolas, asi 
como de las pertenecientes al ramo de molinería. Rodezno?, Cana
les, Alivios, Transmisiones, Cedazos, Ventiladores y otros.

Redacción y adninistración: Pía ¿a de Gajeros, 6.—VALENCIA

Biblioteca cte «Ba Mgricultara Bs/añola^
«Lqs Abonos», por Aniceto Llórente: 6 pesetas.—«Tratado de abonos», por B G Aliño- 

SidesTpor olifrTkl?" Æl’ ® i»! «atoujo: «nltiv?, aboníy enf«r-
P T Ano.7 • 1 q’ 1)59 pesetas. «La vid: cultivo, abono y enfermedades», por 
1 peseta8.-~«Tabaoo: nociones de cultivo y elaboración», por M. Mayol;- pesetas.-«El algodón» anstruccioíis 
Sa aS k cultivo y aprovechamiento), por D. Antonio Maraylin: 9,59 pesetas.—«Culti
vo del algarrobo», por D. José Rullan: 1,59 pesetas.—«Memoria sobre los cultivos arbóreos y 
UvísTf p6setas.-«Cartilla de fórmulas de abonos para ILSntos cuL
LlVUavj X püSQua». *

Folktos gratis á los suscriptores: Experiencias de abonos en cereales; Cultivo y abono del 
C’^ltivo y abono de la remolacha; Cultivo intensivo de la vid.

lambien se hallan de venta en la administración de La Agricultura Española las si
guientes obras: «Cartilla vitícola», por Darío Fernández Crespo: 3 pesetas.—«El olivo y el 

agricultura general», por D. Juan Castro VaCro: 
y pesetas. «Cultivo de la remolacha azucarera», por D. Jorge Dusen; 7 pesetas —«La natata»sxplotaoióu). por p. Viotoriauo O¿&, 2 pewL-tCrtifiíÍSicoírJKl 
Diego Pequeño, tercera edición, 4 pesetas. v jai pur jjou

4. -A puede remitirse en sellos de franqueo ó libranza del Giro Mutuo á la adminis-

KíSAT É Î3EIJ0 — SALAMANCA
Fábricas 

de almidón 
y pastas 

para sopas.

16 MEDALLAS DE PREMIO

ÚLTIMA RECOMPENSA primer ALMACÉN

MEDALLA BE ORO
EN PARÍS, 1900 GARBANZOS

por la instalación de agricultura. J castilla

Gran fabrica de abonos químicos y minerales para todos los terrenos v cultivos.
Riqueza fertilizante garantida con arreglo á la Ley de abonos de 30 de Septiembre de 1990.

■V3BISrT.A. U3B 3PE,I3SÆEE,A.£5 IÆA.THTî,IA.S

--- i---- —___________ ___________ _______ Cat&logos, anáHala y consultas, gratis.

LA MARGARITA EN LOECHES
Aatibiiiusa aatiherpetica, autisiíiutíca auüescrofu.osa, antiparas otaria y 

Hiiuy rcconstituyôatô. Con est^ agfua sq tiena la salud á domicilio.
Cura con prontitud el Dengue, es preservativo de la difteria y tisis, usada oon frecuencia, 

com.0 eminentemente anítparastíarta. Esta agua no irriía por razón d© sus compsttenies, y es su
perior a la que, llamándose natural, no tiene fuerza. Pedir prospectos é instrucciones. Madrid 
Jardines, 15, bajos. Depósito central y -««•‘‘uíiu

' í análisis por Mr. HARDY, químioo-ponente de la Academia de Medicina de Pa
rís, fué declarada esto agua la mejor de su clase, y del minucioso análisis practicado durante 
seis meses por el reputado químico Dr. D.. Manuel Sáenz Diez, acudiendo á los copiosos ma- 

vas obras han hecho aún más abundantes, resulta que LA MARGARITA 
r conocidas, y que se anuncian al público, la más rica en sul-
í magnésico, que son los más poderosos purgantes y la única que contiene carbo-

T reconstituyentes. TienenLA MARGARIiA doble cantidad do gas carbónico que las que pretenden ser si
milares, y es tal la proporción y combinación en que se hallan sus componentes, que las cons
tituyen un especifico irreemplazable para las enfermedades herpeticas, escrofulosas y de la 
matriz, sífilis inveteradas, bazo, estomago, mesenterio, llagas, tosos rebeldes y demás que ex
presa la etiqueta de las botellas que se expenden en todas las farmacias y droguerías v en el depósito oeuteid JARDINES, 16. BAJOsf donde se dan datos y explioaoiS En“¿últímo 
ano se han vendido. v r «x uxuimu

ALONES DE PURGAS.—GRAN ESTABLECIMIENTO DE BAÑOS
Abierto desde el 15 de Junio al 15 de Septiembre. Tres mesas. Baratura y confort. Billetes; 

ardines, lo, bajos, donde se dan explicaciones y hojas clínicas.

ESWfflfflESM DE ÁRBMDLTBEÁ
:m: JLISTTJEL s jtj(Director-Proíietarlo)

Sabiñán (ZARAGOZA).
Cultivo» especiales en grande escala, de toda clase de vegetales, para la exportación. Va- 

^^ase de arboles frutales, del país y extranjeros. Arboles foréstale» y de adorno para carreteras, paseos, etc. ? r j j xxxuyioa wiebíaiea
Arhrastxos frutales y de adorno, oon hojas permanentes y caedizas.

M ®"“ “í*'’**^ “ ? »»«<», 4® toi®» ««lore, y

Vidos para vino y uva de mesa; semillas de todas clases, etc., eto.
Pídanse oatélogos que se remiten gratis.

DE ACEITES DE ORUJOS DE ACEITUNA

Instalaoión completa para el tratamiento 
diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 
de orujo) por 7.500 pesetas.

Esta misma en molinos que tengan calde
ra de vapor, se construye por 6.000.

Instalaciones completas para el tratamien
to de 3 metros cúbicos (1.950 kilogramos dia
rios) por 4.000 pesetas.

Las mismas en molinos que tengan caldera 
de vapor se construyen por 3.000.

Todas oon el Agotador Pérez de Gracia, oon 
privilegio por 20 años.
üix'eocióxx: ¿ToséZP. do G-rsicia.

CORDOBA.

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen para traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 4P, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

dad que se desee producir. Alambiques especiales para coa caña y toda clase 
ag-uardientes, pudieudo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en

de 
b

REGARTE (HIJO)
Echsgarayi 8, y Carrera de San 

JerónimOf I5>
FUNDADA FN 1836

lustrumentos de ciencias y matemáticas. Efectos para 
toda clase de dibujo. Idem para escritorio.

Bombas para sgotamiento, sondas para ríos y para per
forar terrenos.

Aparatos comp'.etos para buzos; vestidos impermeables 
para ídem. .

Podómetros, barómetros reloj y de todas clases. Mar
cos. Prensas para copiar dibujos. Papel ferroprusiato de 
todas clases. Aritmómetros, Teléfonos, campanillas, tim
bres eléctricos y sus accesorios.—Tiendas de campaña y 
material para campo.

Gemelos de campaña y para teatro.
Instrumentos y aparatos para la marina.
La casa cuenta con celosos corresponsales en todos los 

centros de Europa y América, y acepta toda clase de en
cargas, cualquiera que sea su importancia.

Para uás detalles, consúltese el catálogo general de la 
casa, cuyo precio es de CINCO PESETAS ejemplar. Se fa
cilita gratis al hacer pedido de 50 pesetas en adelante, y 
á los señores ingeniaros, jefaturas, Academias ó Socieda
des ¡.•elacionados en los trabajos y estudios de Obras pú
blicas.

Precios fijos.
Esta casa es la única que tiene la representación y ven

ta exclusiva en España y sus colonias de los aparatos da 
topografía, construidos por la muy acreditada de Mes
sieurs F. W. Breithaupt y Sohn, de Casse.

calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos finos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada do vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos necesarios para producios químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é Informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
ds á quien lo pida.

PANADESi Rermanos Aparato de rectificación.

linos GIBALT ( ZF^2?i-vileg-isLCÍos ) 
Písaiado ea la Siposicióa ds ladusUias ¡ígdsms dsihdrid ; Agricola de Barcelona

Gran Medalla y Oruz de Oro por la Academia Parisiense de Inventores é Industriales. 
:;jEl ARADO GIRALT, doble y giratorio, construido con toda la garantía de solidez, tiene 
la ventaja de ser muy fácil su manejo, haciendo un trabajo superior á todos cuantos son cono

cidos basta boy en todos los países. Prueba de ello es que 
cada día tienen más aceptación en cuantos sitios se conocen. 
La forma de estos arados permite que puedan funcionar con 
una y con dos ruedas, con timón y con horooto, pudiéndose 
hacer e n gran facilidad el recambio de piezas y graduar las 
vertederas á la anchura que se desee. El armazón está cons

truido del mejor hierro virgen, y las vertederas y rejas son de hierro y acero forjado de la 
gratis. Si se desea el arado oon una rueda aumenta 39 pesetas, 

Además, esta oasa construye arados para toda clase de labores.
Dirigirse á la casa, que dará tantos testimonios como deseen, de sus arados.

CONSTRUCTOR RAMON SiRALT TARRAGA (LÉRIDA)

Sociedad. Anónima Espanola ds Dina mita 
(PRIVILEGIOS A. NOBEL) 

¥ DE PRODUCTOS OUB^lCOS

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS

Bit. D. FRANCISCO VIDAL Y CODINA
COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA

Proveedor de la Asociación de Agricultores de España
Arboles frutales de t: das clases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Arboles madera 
bles, de paseo y adorno. Plantas d© jardinería; todo cultivado con el mayor esmero y áprecios económicos

SEMILLAS DE TODAS CLASES DE PLANTAS DE FLORES, HORTALIZAS Y FORRAGERAS DE ABSOLUTA CONFIANZA
VIDES AMERICANAS (PORTA-INGERTOS)

Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridoq Tmn 
americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe' 
lio en los terrenos más difíciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura St 
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.
CEREALES DE GRAN RENDIMIENTO

< • terrenos de clima templado. Extraordinariamente produc
tivo -Idem de Medeah; Muy neo en gluten. Recomendable para la fabricación de pastes X 
.^enticias.-Ayona unilateral do Hungría, blanca.-Idem id. id., negra de Tartaria.-lXm de 
Houdan, grano gris.—Idem precoz, de Etampes, grano negro. xuem ae

I T^E-EGIOS I=OE, C!OR.E,ESI=OlSrr»E3SrC!IA.I Esta cala garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.
I Se enviarán los Catálogos especíales gratis por correos á quien ios pida.

Superfosfatos y abonos químicos compuestos
de su Fábrica «LA CANTABRICA»

®yP®rioridad de estos Abonos en gran número de ensayos llevados & cabo 
ÏL “^^2 • ® agricultores y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayo- 

tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados é inmejorables pro- 
Bu dSilioToSfr ««^signar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á

Calle de la Lobería, 3.—BILBAO

VÍWOS TIÍITOS
IDE BOJDEa--éAS EJST EZuOIEQ-O i

DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno. Sr. Marqués tío Hlseal,
Exposición de Burdeos de 1895, —diploma DE HONOR 

La más alta raeomptnaa ooncedida d loa vinos tintos oítirar^sros.

Precios en 1« estación de Ceniceroi

Pídanse catálogos del año copríente*
Barrica con 12S litros oon doble envase..

O
M e b b n 
« o
e G b B
O ■8 
0> n *» s Q m

« 
G

o s rV

3 
E
<0 
.2 '3 « b

Centro Ampelográfico Gallego
Medallas de Oro y Plata en varias Exposiciones

VIVEROS Y PLANTACIONES
EN LA RUA DE VALDEORRAS, MONFORTE Y QUIROGA (GALICIA)

F. CHSSPQ T
Centro especial de las aaejjrea vides amoricauas y vinífero-americanaa 

para toda olase de tierras.

cantidades en garnachas. Prieto picudo, verdejo, Aramón 
Mandó, Pedro Jimenez, Maly asi a. Cariñena, Sumoll, Morrastel, Aragonés y otras 
clases selectas. ? &

Sobre Rupestris Lot, Rupestris Guirauln, Rupestris Martin, Rupostris Ganoin 
Aramón, X Rupestris numeros 1 y 2, Pinot x Pupestris Murviedro X Rupestris, 
Bourisquo X Rupestris Riparia X Rupestris 191,14 3.306 y 3.399 y Riparias; mi- 

* barbados de estos porta-injertos.

En venta ei cultivo de cepas americanas y vinífero-americanas
T’Oie iDjAieio F. oieEsi’o

Libro indispensable para los viticultores.—Un folleto en rústica, de 299 páo-i- 
»as y grabado», 2,75 pesetas; por correo, 3 pesetas. °

Se remiten gratis á los clientes^ que pidan desde 499 cepas injertadas en 
âQôlâiQ

Véndese en este Centro y varias librerías.
Correspondenáai Pedro Gayoso, Rúa de Valdeorras; Manuel Casanova, Mon- 

lorte; Darío 1. Crespo, Lugo. ’

3 
2.' 
£ 
S’ 
a 
n

5' 1 n 
B) 
0»

<S 
I 
G

3'
TI 
U
G 
5* 
« 
o 
5' 
3 
f* 
A 
«

Barril 
Idem 
Idem 
Idem

»

x>

xoo 
75 
5o 
35 »

Caja con 35 botelllai..............
Idem X3 » ..............
Idem 35 medias botclllas,

PEDIDOS: Puedan hacerse

»

i VINO EN su

S.’xSfo 2.” aSo «.“aSo
Paseída. pMSÍtM. Pesetas.

s3o 380 35o
zxo x3o x6o
85 XOO X2O
60 70 85
35 40 45* » 5o» > 25» » 32

Peso 

aproximado 

Síias.

300 
140 
tI2
80 
» 
So 
35 
3o

al Administrador en Elcíego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las carta, nnr r— 
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo núm iS 
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el oodido, en letra a ocho días vista sobre Madrid. * ’ ’

Pappas opnamentales de fputo exquisitos

Alicante: D. José Torras y Herp, calle de San Francis- 
•o. 74.

Almería: D. Juan Antonio Martinez, Reyes Católicos, 2. 
Avilés: Alejandro González, Arco da la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, u£l Qlabo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, calle de la Universidad, 71, 3.
Idem: Sres. Castellví y Yebra, Rambla de Cataluña, nú

mero 70.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Estufa, i3.
Burgos: D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 3 y 4.
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena: Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puerta de Mur

cia, núm. 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar, l5. 

Hotel Pisarroso.
Idem: Sra. Viuda de D. Damaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba: D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, 14.
Idem D, Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, x.
Coruña: Û. Jorge Navarro, Santa Catalina, x.
Idem: D. Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 34.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva; D. Valeriano Ciordia, Concepción, 13.
Huesca; D. J uan Atarée, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, x5, confitería 
Jerez de la Frontera: D. Francisco Cala Gamboa, calle 

Hornos, 3 y 5.
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucia, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de «La Unión 

Mercantil».
Madrid: Sres. Baldomero y Honorio, «Hig-Life», Carrera 

de San Jerónimo, 14.

Depósitos en Españai
Málaga: D.Leovigíldo Q.a Fernández, Mesón da Vele, r 
Murcia: D. J. Sánchez Pedreño, Platería 79 *««, x
Orense: D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, CoAerrio de Varela 
Oviedo: Sra. Viuda é Hijos dé D. G. Morí, CimadevllU 5 
Fluencia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continanúl'Barrionuevo, 14 y x6. ****wi»wi,
Pamplona: D. Tomás Zabalo, Ciudadela, ix
Puerto de Santa María: ü. José L. García, ¿una, 48.
Salamanca: D. Lázaro Bartolomé, Rúa i3 y 15 ’

°- Cesáreo Alvarez Plaza del Vidriado, 4. ’
B»laguer «La Mayorquina. calle del Camino, 7. ca

ldera D. José Echave, «La Urbanas, Plaza de Quioúa- 
coa, 15.

Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
S'"®’úe D. Marcelino Almeyda, Qaribav Sa 

Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 476^ arioay, 34.
M. Boada, Reina Regente.

Idem: D, José Arana, Alameda, i3.
Idemi D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa 1« 
Santander: Sres. Saro y Pardo, General Ewartero 5 
Segovia: D, Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmeda, SocieAzd

Comandita, Albareda, 29. “ocieaad «a
Trujillo: D. Antonio Dur n, Plaza, números 23 v .4 
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confiteriá fran- 

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar

de Santiago, numeros 5 al x3.
D-Eudoaio (.^ez, calle da Santiago, x y 3.

Hernández, Plaza de la Independen-

Ppecios en estos Depósitosi

laem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Peata.
Zamora; D. Antonio Monje, Sama Clara g
Zaragoz..; Sra. Viuda de C. Aramburo Torre ««
Idem: D. Leoncio Padule* Olivan, Pü^r.T ”
Idem: D. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem: D. Victorino Zorraquir.o, Coto, 56.

Caja con 35 botellas, vino en su 4-° año, pesetas. 60 i Caja con aS medias ootellas de vino en . o .x 
Idem » 13 » » — 30 pesetas........................... « au 4. «no
Una botella » — 2,50 j Una media botella de vino eii su’¿“’año,............. 50

ADVERTENCI AS.—La procadancía legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya reorndnreM» o ’ - 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles e-nvaaes, en ias c^aa u * ñ 
cápsulas, corchos, etiquet as y en el plomo que sellará la malla ue aiamore que envuelve la botellai v -•* k
Además, en las etiquetas se pone el año à que corresponde el vino. Todos los envare» «• botella,ten las botella, y las medias notellas vacías, abonando al consumidor 0,20 poreX una 
mismas con su. fundas y sus cajas. No se admiten los envases vacíos dol vino en barrir»» « u.— , Fli^e devuelvan las 
miten etiquetas con esta clase de pedido.. y Darrilss. Tampoco se re-

Avlso muy importante 4 los consnmidores.-Sxigir siempre intacta la malla de ta i la botella y a la media botella. exacta la mana de alamdre que preoiO’
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